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DIRIO OfICIAL~ 
DEL 

MINISTERIO DEL EJÉRCITO· 
~ , 

DECRETO 
- I Por' el qu~ se concede el empleo 

,de Teniente General al Gene= 

ral .de División, fallecido, don 

Venancio Tutor' Gil. 
,. : 

ORDENES 

~stado Mayor Central 
del Ejército 

ESCUBLA POLITECNIICA 
DEL EJBRCIITO ' 

, 
3.-5argemt'o d,e cOffilplemenw de ,-\r

tiUerria \D. VíctoQ' ZurHa. ,MolilllJa, me
ta'lúrgico, CrulloaTias, \S<ant,a Cru:z d'e 
TeneTme. 

4.-.,AlféTez de cOlmpl'emielnto de AT
tilleTí'lJ¡ ID. Jasé No'Vo,a Snárez, met'a
lúrgi·co, 8.a , Puenteae'l'eas (Pomt.ev.e
d:ra). 

llama de Construcción 11 Electricidad 

'En consideración a la's eircuns- tuerpo Auxiliar de Ayudantes de 
tancias que conCUl'ren en 'el GC-., In,~enieros de Ar~amento 

1.-Teon~en1e 'wuxiliar de 1C00nstruc
CiÓII1' n. ICarlo's ViHalr AJilgui'ano, me· 
cá,noi.co~ 6.a ; Logrüüo. ' 

lleral ,de Divis'ión, fallecido, don y ConstrucClon 
2.-Tem'Íoote auxibar q.e CoJil:struc

ciÓ')1¡ D. lRaí1ael F,ernández Ortega, 
ObTa:S, l1.a, ,M'adrid. 

Y·enancio 'rutor Gil, 

llaba en posesión, de 

que se ha-

la Medalla 

::\Lilitar individual, y con arreglo 

a lo dispuesto en la Ley de vein

tj.séis de mayo de mil illoveci~n

tos cuarent~ y cuatro, 

~\-l Vengo en~nce.d,erle ,el em

p1eo de Tenient~ General, con la 

antigüedad del día nueve' 'd'e ] n

lio {Id corriente año y con Jos 

bene~icios que otorga dicha I.Jey. 

Así lo dispongo por el pl'esente 

Decrejo, dado .en :Madrid a nue

ve de jurio de m'il nov~cientos 

-:incuenta y nueve. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 

_-\~roxIO BARROSO SA:SCHEi"GUERR~ 

Ingresos ·3.----\AMéreoz .auxili'ar Ide COlnlstrucción 
'dQ,llI Alvaro, Poa,rdifias IRiaüo, Obras, 

lEn cum¡plirni'emtode lo dilSpú·e'sto ;:._, ::\Iadri'd. 
en la ¡Ley <le 9de mayo de '1950 (DIA- 4.-Al1érez auxiliar de Construceión 
HIO OFICIAL lllúm.1(5), ycomü ;resul- donl iLuc'aos 'Gonzál'e:1J Menémd€lz, mecá-. 
toad'o del cÜlncuT90"0;posición anullocia- noi.co, 7.-, Oviedo. 
do :pür OIJde¡n de 18 deeneíl"o de 1958 5.--Alférez HuxiEar de. Construcción 
(D, O. núm. 3Z), »0. r·e'la.ciünan a con~ dOil1J José V:ll'a'boma ~roldregÜ', Obras,. 
tinllació1lli, po'r ord·elll< dé mayor ,a, me- 4.-,~'arcelona. 
nor pU'll,t.uadoÓln Ü'bte,n.:d'a d·e.n~i¡'Ü' -de, 6.-Srurgentoeventllal d,e r,.omp'le
Ciada IRama, 1015 alumnos que por ~la- [p'eMo, de, Ingenieros D. José 'Sá'ez 'Gi, 
ber 'terminado 'coln aprovechamiento rún TeIe·comuni.oa.ciÓn. 7.-, Suaneels' 
los ,cu~sos ,eorrespolndie'ntelsen. la Es- (Sa~ta'nde-r). . , 
cue[:aiPolitécnka d-el :Ejé'rcHo, ingre- 7.----\Paisamü 'D. Jaime Sllau Bonet, 
Srull, .cQlne,1',emp1leo de tE,nient'e, 'en el Obras, "Baleares., ~alma de ~lallG.T.c.a 
Grupo de c\ytJ.damtes del· Cuer¡pü Au- S.----\Alfé'r,elz .ev8in~ual de, com1úemen. 
xiliar d'e I.-\yud,am~es de IngenieTOs de, to, de IIlngeniero:; ID. IGOIIl'ZaQo Sa:n:l. 
Arma,m'ento y ICO\ll'strucciór:, cün las: CO!l'ado, ObIJas, .1.a ~I,a!dTid. 
especlahodadüs que se i'1lI<hoam'y ,el \:\f,adri{l. 9 de. julio, de 1\Ki9. 
puesto que, ·se les 'S·el1a1!a en 'esta I ' 
OOO'eT.ll. . . 

l:El ¡per.solnal 'relacionado dis:frutará 
la 'a'l1ti'güedad de 7' d~ julio :a1ctual, 
q~edrundoen' 1,fl¡ :situación do€' dispo
lllfrle 'en las lRegi~nes Miolitares y Na-
z·as que se indi'c'an, . 

, 
!Rama de A.rmamento y "1iateria~ 

1.-'lAlférez ,auxiliar de AT'ffiamooto 
don José'Fern'ández 'Riestra, mecánico 

'S.a, La COQ'Uü·a. ' 
2.~_-\lférez de ~omtt:llemen~o d'e AiTti

llerria. D. Modesto Avila Jimén.ez, me
t.alúrgico, 9.", 'Est€ipüu.a '(Málaga). 

BARnoso' 

----_ ....... _----
Dirección General 

de Reautamiento y Personal 

INFANTERIA 

Trienio~ 
COlnrurreglo a lo que determima la 

Ordoo de' ~ .de dDciembre' de, 19,j¡) 

I 
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(D. O. <núm. 290), '&81 oonc€,h,!l1 los 
trienios a'Cumu],ables que '&8. indican 

.,a losj8lfes y o:f'ici,aJes de Infantería 
.que laJ -coo'tilnuadón &81 rela'cilQl!1.an. 

Trece trienios por llevar treinta y 
nueve años de servicio desde su as
censo a oficial, a percibir desde la 
fecha que a cada uno se le sel1ala 

ICoronel de Infan,teríaJ rCE. c.c\..) don 
Manuel iEnrí'qúez IH.O'z,a:3, a mis ór
doen~;; ,en laJ 8." Región. ,",mi tar, a per
cilY:,rdesde 1 de ju1iod>e 1959. 
. otro, ID. Arturo PicatDst€' Tuero, de 

la Dirección ,GEm'eral de Reclutamien
to y Perwnalde ,este ;Ministerio,a 
pffi1ciU:Jir desde il de 'a.gosto de 1959. 

Otro, D. Carlo.s ¡l\!os,wso .del Prado 
Iza, de la BscueI.a Milita!' de Manía
ña, 'aJ perCibir d:esde' 11 de a g Or sto 
doe'19:J9. 

Otro, ID., Joaquín, Agu11a Jimén'ez
<CoronradQ, directo;r de la Academia d'e 
1 llifallliteri a, a rperc1bir deSd'el de, agos
tOo de 19~/. 

lComn'€'l de Infarntería 0E. A.) don 
M3Jl'ialno GaJIego PalIlzéllnol, la mis ór
dem'8s en loa 5.'" lR.,egiólli ::\1ilitar, doüe 
trienios por llevéllr treinta y seis mio9 
de servilcio, deSde su ,ascenso a ofi
daI, a: ');}ercibir desd,e 1 de ragostor 
dl,e 1959. , 

Otro, ID. Agustín Va]{!e,rram.éll Mo
rales de los IRlíos, del Estado Mayor 
'Central del Ejército, OTIce trienio.s poo", 
Hevar nreint,a y tres mlOs de servicio 
doesde ,sq ,asoenso a afictal, a p,e;r
-ci:bir d'Me 1 de agosto. de 11959. 

Once trienios por llevar treinta y tres 
alias de servicio desde su ascenso a 
oficial, a pl:rcibir, desde :li de agosto 

de 1959 

T,elIli'enf,e lcorolnel de lntíanlterí'a, (Es
cal,¡¡,'act.iva) dOlIl: Ri'caJI'do J.\i o' r ,al e s 
MOinseTlI"at, 'del Estadol\fiayor Gen1Jral 
del íEj ércitOo. 

Otro, D . .Antonio Herl'ero Navarro, 
del mismo. 

Otro, D. Eduardo Gotrurredona 1Lió
pez, del mismo. 

otro:, ID. Vice,TIte Guti€nerz Arma
jach,a mis órdenes len loa 1.a Hegión 
lMilit1alr (:agregado -al Estado: Moayolr 
Central ,del IEjéI'lcito). . 

OtrO!, D. Luis GalllO: Portal, del Es
tado. IMayor Geniral del Ejél'cito. 

Otro, ID. JOlsé Pérez de Lema Tele
. ro ;ayudante d,e campo del Capitán 

General de Canarias. 
Otro, D. Juan, Ecihandi Uriz, del Es

télldo IMilIy'Olr de la División 62:. 
Otro, ID. Angel' Pél'ez Gali.nol, del 

Sell"Viclo, Geográfico del Ejército. 
Otro, D. Ignwcio QuintalIla lRoji, del 

'Regimiooto d~ IlIIl,flaJnteria Simalllc'as 
.número: 4 .. 

Otro, D. Julio de la TOrre Galán, del 
JRlegimi,emto de Inf'aI!l1,ería Wad - Rlás 

";núm€lrO 55. 
Otro; D. José Tormo Lobera, del 

10 de julio de 1959 

Gmpo d,e Fue;rzas HegulaTes I'I)díg,e
!lJas de [,nf'a,nlm·a de Alhucemas nú-
mero 5. \ 

Otro, D. Ju.an de la Fuente '(orres, 
d'e la Escuel:a Militar de !:\'lolllt.ajia. 

Otro, ID. 'Francisco de Hita E.stalll
ga, de la ZOlna de Reclutamiento y 
I:\roviliza~ión lIlúm. 9. 

Otro, D. José CaIIlQ}os Justo:, d'e l:a 
Zon.ru de Reclu.trlllmiooto, y Moviliza
ción 'núm~ 14. 

Ot'l'Ü', U). Diego. Guerreror Castro, de 
La ZOlna de Reclutaríniento y Movili
z'amón núm. 31. 

Teniente úorolIleI de IThf'llln'tería (Es
cala 8Ictiva) .do.n Miguel Pélre:z Moya, 
de 1'31 Zonla de IRleclutamiento y Mo
'viliZiaciún Illúm. 17, diez kieniüs por 
lleva,r tretnt.a 'alias de servicio desde 
suasüenso 'a ofiici'al, a percllii,r d'es
de .11' de agorSto de 1959. 

Otro, In. NicoJás Alo~lSO' Düval, dlel 
Batla!lóm d'e C. C. C. 'núm. 11, diez 
tr¡'elIli,o<s pOi!" !lev,ar treinta aüos de 
tervicio d'esde su ascenso a olfi ci al , 
a percibir desde 1 deago<stQ, de 1959, 

Nueve trienios por llevar veintisiete 
mios de ·servicio desde su ascensó a 
ofiCial, a percibir desde 1 de agosto 

de llJ.:i9 
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otro, u). Pedro: ITibáJ1ez ILlp'ez, ayu
dante de' campo del 'General Jefe de 
la Tnfan~ría Divisionaria de la Di
visión núm. 31, a peroibü desde 1 de 
julio de 1959.. • 

Otro, D. Valeriano ~Ioreo S8Jbio, 
de la Zona de .Reclutamien10 y 'Mo
vilización núm. 33, 3! ¡perci'bir desde 
1 de julio de 1959. 

I()tro, n. 'Luis I}fa:rtín de Pozuelo 
Ma;r.tí'nlez, del Estad.o ,;\IavorGent:ml 
del Ejércit:Q, a ¡pel'cib~lr deSld:e 1 de 
agosto. de 1959. 

Otro, D. Guillermo Labrado Esco
bar, de la ,Escuéla 'Ce,ntra.1 de Educa
,ción' Físioa; a percibir desde '1 d'e 
agosto de 19~. . 

Comand'aI!l't,e d~e I:nfaJnteria (lEsoalá,' 
:activa) don Femando .corbellini Obre
gÓ'nr,€ln situa.ció:n de dispolIl'ible en 
la 9.a Re.g'Í:ón IMililuarrl, ,cinco tri'eniQls. 
por llevar quin'oe años die servicio 
desde su 3JscenSO a oücial, a percibir 
desde 1 de s,eptiembre de 1958. J 

:Comandante de ,I:nf.a:ntería 0Esca1-1: 
compIementalI'ia) don, .Máximo Gonzá
Iez ZUrbmaga, del Patron:ato de Huér
f'alllols de MHitar,es, de MeliÍla, doce 
trienios por llevar treinta y se:isaños 
de serV'tcio desde 'su ascenso :a sa'r
g,elnto,a pelrpibir desd'e 1 de julio. 
de: 19:59. 

TenientecOTOlIlle-l de I:nfan'tería (íEls- Otro<, In. Jaime Alfaya Blanw, €IIl 

c:al:a activa) don IMalnuel .Ga,PCía Her-¡ situruciÓln de dispolll'i,bIe en. Africa, on
ná'JlI!jlez, de la Dirección G'elIle,ral de ce trienios !por llevar treinta y tres 
Rec1uNtmielIlio. Y. Personal de este Mi- aiíos ,¡j'e servLc'iü dersd'e su ,ascenso a 
nisnerio, s:a;rg€,nto, a lP'e,'!'cibir. deSd,e 1 de 'agotS-

Otro, iD. IEsteban Roma:yl\folIltero, to de 1959. 
del Estado :l\!ayar .'Cell!tI'al del Ejér- ICapitán d'e ['nfalnieria (E. A.) don 
cito. Eduardo Llolféns Galais, d,el Grupo, de 

Otro. D. Eenito Sá,nchez Blázquez, Fuerzas IRegula;res ,~ndígenas die Im
del He.gimi'e:rlJto Cazadores de iMonta- farrtería Alhucemas Illúm. 5, di,ez trie
üa núm. 6. . nios !pOi!" Uevar- treilnt'aañüs de ser

Otro" 'D. Igm,aciío: Boudet AvUa, a vicio, desde su !lJS'C'ElIliSO a s:a.rgen~o, 
mis óirdene,s eln la 5.a·HegiÓ'nMilitar.a' rperci.bir desde 1 de ,agosto de 1959_ 

Otro, <D. Al:flfedo ,Más Pérez, del 8e1'- Otro, Nicolás Calderón d'e la Ba.rca. 
vicio de Estlado Mayol', del Servicio, Guti:éTlre,z" del Regimiento, d,e 'Iínfan
Geográfico del Ejél'cito. te,rí'a Sima;ncas núm. 4, d'ie'z tri'enios 

OtrQ, D. Federico 8aill'Citw - Ramos, 
del IRegimiento c,arzado.res d'8 Monta
üa ,núm. 6, OiCho. ¡trienios pOIf llevar 
veiln1icuatro, ,años de servi'cio desd'e 
su aJSüeiTIlSO: a ofJci'al,a percibir dl8sdoe 
1 der ago:sto< de 1959. 

Comandante d'e 'Inofanterila (Elscala 
8!ctiva) don; lSalV'adorGuelrl'ero Barra
gán, ,a mis órdeil1€s> en Africa, cator
ce tri'oo'Íos por llevar Icuarenta y dos 
años de ,sl8rvicio, deSd,e su ascenso a: 
sargento, :a :percibir\d<e,Sde, 1 de'agos
to, de .1959. 

Siete trienios por llevar veintiún aíws 
de, servicio desde ·su ascenso a ofi
cial,a !percibir desde ~a feclta que a 

cada uno se le señala 

Comandante de Infantería (Escala 
a,etiva) don .C,!lJrlo,s FOl'te:a Ezque,rro, 
a mis órdenes en. 'loa 9.& IRlegión Mili
tar, a percibir d'esd.e il d,e j u 1 i o 
de '1959. 

PO[' Uevar treint~ año:s de servicio 
desde su aSCl8I!lso 'a sargooto<, a per-
cib'ir d,eSd'el r:L de algosto de 1959. j' 

Otro, D. Silvia'IlQ. Rodríguez Afonoo:1 
del Grupo< ds TiI'adOlfes d'e Uni nú- / 
me,ro, 1, siete tri'errios por ll8JV1ar V'ein
tiÚ'n aI10s de servilcio. deSd'e su asCeil1~ 
so a sargento, a p,ercilbir desde 1 de 
mayo: d'e 1%9. 

Siete trienios por llevar veintiún años 
de servicio desde su ascenso a oficial. 
a perrcibir desde la fecha qúe a cada 

uno se le señala 

ICéllpit'án d'e [:nfamiería :CE. A.) don 
Francis,co 'Mena Calvo, a mi,s ó<rd€<1'l!8S, 
en la: 1.& Región Militar, a percibir 
desde l ' de junio deU9.')9. 

Otro, D. :Migue'l 'Cep,edaI Vallina, del 
lRJegLmielllto de Infantelrí'a Burgos IIlÚ
mero, '316, 'a perci'bird,esde 1 de julio 
de 11959. 

Otro, <D. IRamón 'Chasco 1l'Z,co, del 
Regimiento de /Ilnfrunterj'a Melilla nú-
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mero 52, 3i .\wr<:ib'ir desde il die julio 
de 1959. 

Otro, D. \.\ntaro Sánchez ,!pablus, .d:e 
la 3 .... Z{)ll1ia de 1(!. Int·ru0CI0'Th PI'emlll
tall" ISuperior, ,s., percibir desde 1 de 
julio de 1959. . , 

011'0, ID. Nilc8m,cxrHmz de AZ?s: y 
Quhltalna, del .Grupo de Automovlles 
del Cuerpo de ~Sjérci1o IV, a percibir 
desde .1 de íulill de 1939. , 

Ot'ro, D. Pedre, lCuesta Hurtado, d.e 
la 2.1t--Zl)lns., de la \Instrucción PrelIm
litar Superior, 'a percibir desde l' de 
agosto de 1959. ' . . ' 

Otro, 'D. León U.Ie>ngo RIn·con, del 
lR!eO'ilIniento de 'lnf,\lIltel'Ía l\IotoiF.zado 
ISabÚ'y,a núm. 6, a 'Pe11cibir d,esKi·e 11. de 
ago,s,to, de '1,959. ..' ' 

10 de julio de 1959 

Tres trienios por llevar nueve años' 
de servicio desde su ascenso a sar

gento, a percibir desde> 1 de julio 
de 19&9 

TeU'::.ent,e de lmfan~eríra (~. A.) do:n 
Anto'nio· B'albiSl Torres, del Tercio nOIll 
Jumn d,e, L.\ustria, 3, de La Legi'Ón. 

otro, D. Sallltiago, López Vergel, d'~l 
rlegimiento de, 1l'Yl>fant,erí·a Tetualfl: nu
mero 1r4. 

Otro, ID.M,anuell rGarda Ga.lindol, del 
Hegimlento de Infantería Lepanto nú,
m·elro' 2. 

Tres triemios por LLevar nueve a'/1os 
de servicio desde su ascenso a of'icial., 
a percibir desde 1 de agosto de 1959 

Otro, ID. Jesús Miguel Amalz, del 
IRjeg'mieln101 de 'CaZla,iores de ,l\Ion~a- T~ln':.e.nte de Ill'fanteria (lE. A.) don 
ña .núm. 6, a 'l>erd,\;¡ir de'sde 1 d·e FrUllrcisco \B;'al1ico Dí.a:z, d.el Hoegimiell}-
agosto de 1950. , lo¡ de IlIlfa:ntería Simancas núm, 4. ' 

Otrü, D. IManuel ~L~TtíneZl G'arcJla" Otro, ID. lLui.;; Ce-rrato l\selIlslO, del 
d,el lRegtmtell'to de .Ilnft~meria Sima'll- Regimiento, de 'In¡fante,ría~lotoriZlado 
"as rnúm. 4, a p·e1'cibir desde 1 ·de Sa!borys., núm. 6. _ 

{ gosto de 19~9. IOtro D. Carlos 'Gracián ,:\Iedina, oe 
-/. ./ la Agr'upa,c:.ón de 1lIlIálntelrí'a Guadala-

Capitán de Infantería (l~. A,}'dOn Je- ,j.ara ,núm. 'OO. " 
.&ús iMartínez Verde, de la IZona de Re- Otro, D. Carlos Fermílll Lubat, de la 
clutamielnto' y ,Moviliza.clólIl núm. 29, mlrs.ma.. ., . H ~ 
seis tri·eil1Jiols por llevar di!e'Cio<c~o, año.s Otro, ID. L\d?1fO G:j¡~r~ez tde ~~\l 
de servicio rd. eSd .. e su aJSocenso .fl: o~i'l ra:_del.IReg::'I1l.ento. 'e. n la'H e.na ·a 

. 1 nercibir de.sd,e 1 de JunIO Ra" I!1rum, :JO). 
,cla , _al... ~ -. Otro., D. 'Carlo.s oG'arcía il\lartíne,z, ,del 
d~i;~9. D. VicelIl-ter. Navarro Hernánr I rlegimiell1'to Cazado.re'S d'e rMQIIltaüa 
d'ez, d~ ¡'a2.~ ZOlli3J de la lnsü:uccióln I número 4. 
Prmnilit'ar ¡Superior, sets trienios por . 
Uevar dieci0.0hoaños de, servici·l)r ~e~- Dos trienios por llevar seis ario.s. dl! 
de su ascelllSoa ofici.al, a 'Pe~cloblr servicio desde su (lscenso a otlctal. 
desde 1 de julio de 1959. . a percibir desde 1 de agosto de !1959 

Otro D. Eduardo Gómez~A:cebo Ro-
dil, d.el iEst,ado INfayorCelnt,ral, C¡'ll.CO 
tri'enios poOl' lleva'!" quilnce aflos· 'de 
servicio d·e8de ·su ascelnsoa o<ficiflJ, 
a percibir de'sde 1, de ,ag06to de 1951. 

Otro, ,D. JuliáJ!1: Martinez-S:manca" 
Grurcí'3J, a·el Estado >Mayor Celntr.al (},el 
IEjéI'icito,c i HC o tr'elnios por neVar 
quince años de servicio desd·e su as
censo 'a oHGial, a peTcibir desde 1 
'.le ago.sto de 1959. ' 

U 
Cuatro trienios por llevur doce alias 
de servicio desde su ascenso a oticiaL, 
a percibir desde '1 de agosto de 19j1) 

Capitán de II'Ilfamteria (E. A.), don 
Juan de Madrazo Namot, . del Regi
miento de ilinfantería MotoriZado Sa
boya lIlúm. 6. 

Otro, D. _-\.ngel Modrego, Oalvo, de 
la IEs{!uela; Central de Educación Fi, 
si:ca. 

Otro, iD. Eliseo Gutiérrez de Alamo 
y Cuadros, de la misma. 

Cabitán de 'lllian1ería.(E. C.) dOIIl 
Ni-oolás ILinares Cano, de la Escuela 
de Aplicación y Tiro de Infantería, 
once tl'ÍeIIl'ios POT llevar trei'Il1a y tres 
'años de servicio desde su ascenso a 

, sargento, a percibir desde 1 doe agos
to de \1959. 

Ten:,ente de Infantería (lE. A.)' dO'n 
Jul'i.ál1i .Alonso üurri·azo y Sáez de Na
varrete, de la A·cademia l\uxiliar .~1i
li·t,ar. 

Otro" D. José BeBes Ga:suUa, de la 
AgTllipraJción de I~1a,nterí,a9'uadalfc\ja
ra nÚlm:. ~O. 

Otro¡, D. Pascual Fúste:r ti\IO'n.tiUner, 
'l.e la. misma. 

Otro, ID. José Marín Sánlc'IN~z-Pas
tor, d'el IHegimiento. de I'lllÍmnteri,a Mo
torizado· Saboiya núm. 6. 

Otro, D. JO's,é Hendia 'Ga.stillo, del 
mk,mo., . 

ICAro, (P. IBenjamin. Virgos Ortiz, del 
mi:sl'Uo. 

Otm. D. Carlos García FeITer, del 
Regimi·ento 'Oa~ores de Mont.aña nú-
merO' 4 ' 

OtrO', D. Carlüs :DíaJZ Arcocha, de,l 
mismo. 

Otro, D. 'Luis ...... GueITero' CalTarl<í'JR, 
d·el mitnlO. 

otro, cD. Manuel LafuelIlte ~lartílIl.ez, 
del rRegimiento. C3J1JadOres de Monta
¡¡,a núm. 6. 

Otro, D. Angel Ga:rcía Guiu Miguel, 
del misml). 

OtrO', ID: Justilno Tamargo, Sánche7., 
del mismo. . 

Otro, D. Emili,O' Sanz Ridrue'jo, del 
mismo. . 

'Otro, 'fr.&liguel Heig (Mediavilla, 

deí! Tereio 1))<00Th J'uan d'e ,_~u5'tria, 3 de 
IUa Legión. . .... 

Ottro, D. Luis Oliv€tf Buhlgas, de 
la lCapi1aní'aGeneral de la 6.a 1Ríe-
gión lMilitar. 

Un trienio por 'llevar tres aftas de 
servicio desde su ascenso a oficiaL,' 
a. percibir desde l' de agosto de .1959 

Tp:¡;re,n1.e 1·e Inlfanterí'a (E. A.) ~~1Il 
JUJaIIl C\f'ar-co Arn·áu, d·e la Agrupa·cwn 
de lImifanrle'rí·a; Guadalajara :núm. 20. 

OtrO', ID. Fernando< Rodr'go--Salncfuo, 
de l.a m:'5lffia. 

0:1'0, D. José Espeleta Trasorhar·es, 
de lia m%ma. . 
. 01,1'0, D. Basilio Pacheco Guerra, d'e 
'¡,a .mi6ma. . _ 

Otlrol ij). iSebastiá·nr CabaUero Gar
ci·a, drel ;I,\€,gimientü Caz,adores ~e' 
rMolntalia núm. 4. '. 

otro-, D. Je,ús Gastro Mugaburu, del 
mr:'smo. 

TE'nim1·e legio.na:rio. ID,' Zoillo:',:\lore-
nOI Serra.no, del Ter'cio. DÚ'n JualIl de 
Ausltri·a, :;1 d·e La Legiónl, tres trienio,s 
pOlr lleva.r 'lluCrv·e alios de serv:cio- des
de su 's.,süen:so. a sargento, a pE1rci'bir 
desde 1 de Imayo de 1959. 

Personal en situación de reserva 
\ 

Coronel de. 1}fl'fa.Qlt·ería D. ¡'¡'atividard 
·Cal'z3Jd1a Castalioda, €In situación .de 
res,elfva en üana:ri.as, ,oatorce trienios 
por nevar cuarernta y dos. a,lios de 
's,ervi-c.io desd·e sua.scens'Ü 'R 'oacial, 
a p,erdbir de.srd,e·l de julj·o de 195'3. 

T(ln"emte 'coronel :lloTI>o,rífico,/ d'e In
fwnterí·a ID. Je.sús Durall1a U!l'artondol, 
en situación de 'rés·erva en la; 6.& Re .. 
giólI1 :Militar, once triemios rpO!l' lleiVar 
tf.ei:uta y t.r·~s alia,s de. servici,Q desd,e 
su ·arSCClUSOa oücial, a pel\cibir des-' 
de 1 de agost,Q de ~9~9. 

Siete triunias Tinr lleL'ar veintiún afias 
.de servicio desde su ascenso a oficiaL, 
a percibir desde la techa que a cada 

, uno se le se/1ala 

Ca;pitán de lmf.a1nt.ería ID. Nor'berto 
Cerez'al Bi,enes, en 8ituación d'e re7 
serva; en la La IRegión ,:\lilitaT, a per
cilb'1' d·esd·e 11r de diciembre de 1958. 

!Otro, D. VicElnte -G¡¡.rcía Moreno. en 
sHualCiÓln de reserva en [.a 2. a Re,gión 
IM:mtar, a percibir desde '1 de junio' 
de 19&9: , 

' 'Otro, D. IRodolfo Sálll1chez Go-nzález, 
en situac'ión d'e res,e:rva en la 1.' lR~ 
gión IMilitar,a percilik desde 11 de 
jUlio de 11959. .. 

Otro, D. José Torres PUErntet, e'11< SI

tu'a·ciÓ'n de re~erva e;u la 2." Región 
Milit,ar, a perCibir desd'e 1 de julio 
de 1K>9. 

Otro" 1))<. S'ixto- Hevir:ego Cl1amorro, 
en sit.uadón de reserva' en l'a 2. a He
gió,n Militar, a percibir desde 1'. de 
jUlio de 119:0. 

Ot<ro, D. Juliáln Torres Ga'!".cí'a, en 
situación 'de reserv·a en la 4." iRe--
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gWI1J ':\1i1itar, a péci):lir desde 1 
jul'Íü die 1959. 

de ~ Siete trienios /~or llera~ Veintiiin', otro, D. Luis López íDelgado, de1 
alias de servicio desde su ascenso iJ, mismo. 
sargento, a percibir desde 1 de julio' otro, ID.' Francisco 'López. Rublo, Otro, D. Antonio MmiO'1l Torr-es, en 

situación de reserva en la 9." Hegión 
Militar, 'a ~ercibir desde 1 de< julio 

'de 1959. 

de :1959 .delGrupü de Fuerzas Regulares In

Otro, D. Elmique lRodríguez~fartín', 
en sJuación ,d'e reserva j:)n ~a 2." IR:&
gión I:\mitair,a perci'bir desde 1 de 
agosto de 1939, 

Otro, D. lHamón lPérei Villarhio, en 
situación de res'erva en lru 8." lRegiÓTI 
/Militar, ,a ¡percibir desde 1 de agos
to de: 1959. 

Teniente coronel de"lnfantería (Es
cala acttva) don Juliá!Il G,il d,e 'BeI1I1<ar 
bé y Tena¡, en/Servicios Civües en Ja 

'2." 'Hegión I:\lil'ita,r, CUlee· trienios 'P0'r 
peva,r trt'~nta y tr% a:íios de servido 
d.esde su a:8Ce'!150 la onda!, 3J perci
bir de;;d", '1 de a.gosto die 11»9, 

'Gapitáll1 de Ilnfa.ntería (E,. A..) d011 
'A!I1tonio ~'aT'a,n'jo' Zarz,a, en Expe,cta
i'iva de Serviciol5 Civille8 -ei1J Ita 2.":, Re
gión ,),IiM,ar, .siet'8< t,rie,nios, ¡por Uev,ar 
ve~nt¡ú1t aüúl3 de s,ervicio. d·esde su 
a5·~()n'50 a, oiicial,' a percibi,r de.sde 1 
{l e jul.o d€ :%9. 

ESCALA DE C{)lV!PLE.c'\iE,NTO 

Brigad,a de, Infantería ID. Manuel 
Velasco 'Gómez, .del Regimiento. de 
Infantería Teruel núm. 48. 

Otro" ID. J-osé Luis Cidre,del Re
gLmiento 'de Infantería ~.r. ~ Ulto
nia núm. 59. 

otro, D. Froilán Mügas' Reyatos, 
del 'Gru,po de 'lFuerz.as Regulares In.. 
dígenasde Infa,ntería MeUlla núm. 2. 

otro, D. Jo-sé ,:\Iartínez Ledo.t, del 
mismo, 

Otro .. D. Sebastián .Mo.Jina Alvarez; 
de la Jefatura de Automovilismo ds 
.la 9." R~gión 'Militar. . 

Otro, ID. A'gapito Chamarra Rubio, 
de la Zona de Reclutamiento y 'Ma.-
. \'ilización núm. 10. ' 

Otro, ID. Raf.ael León Ruiz del 
Hegimiento de. Infantería. Aragón 
,número 17, seis trienio.s por [levar 
diedocho aüos de servicio desde su 
-úscenso a sargento, a percibir desde 
1 de julio de 19;)9. 

Siete trienios llar 'llevar veintiún 
afias de servicio desde su ascenso a 
sargento, a percibir desde la fecha Ag rupación Temporal J¡!litar para 

Servicios Civiles I que a .cada u,no se le señala· 

Sargento de Infanterfa D. Juan 
Garc:ía Agui,era, ,de ~ Subsecretaría 
de este Mi,nisterio, ,a ~ercibir desdé 
1 de mayo de 1959. 

Cá'jJ:\¡'¡'l1i de com~: .. me,ntü> de ln>fante
Tia ID. Joaquín ,Diez, 1Í'e- a'a Co.rtirna y 
TamavOi ·coIoc,adOten la, 4.a H,egión 
Mili ta,f , 'n u e v e triemios por llevar 
veintisiet,e alios de servicio desd,e su 
,asÜ'E'tnso, ,a sargento, a pErdbior d,ersde f 
de jUllio de 1:959. 

IOt~O, D. 'MalIl'uel 'Cerverru V'allve, co
locado ,en l'a 4.a ,Región. l\lilita'r, si,e1e 
tr:'e:nios. pO'r llEv,aT veintiún aflolsde 
serrviCÍ<(} desde su ascensO' a' sargemto, 
a !D.ercib:r deslde 1 de iulio de' 1959. 

iLa>driod., 7 de julio de 1>3'59. 

BARnoso 

Con arreglÓ, a lo. que d~termina la 

otro, D. Abelardo. Gil iPérez del 
Grupo de Fue,rzas Regulares Indrge
nas de Infantería Melilla núm. 2, a 
perci.bir desde 1 de ma.yo. de 1959. 

Otro, D. Anto,nioVá7Jquez Ventu,rei
ra, del Hegimiento Caza,dores de 
Montaüa núm. 8, a perciibir desde 1 
de junio de 1959. 

Otro, D. Ferna:ndo Mateos. iRuiz" del 
,Grupo de Tiradmes de !fni núm, 1, 
a percilbir desde '1, de juni'o de 1(),5r¡. 

Otro, D. Ildefonso ,'Noé. RUbio, del 
rGrupo de Fuerzas Regulares IJ:ndí-. 
genas de IInf.antería de Ceuta núrne
ro 3, a percibir desde a. de junio 
de 1959. 

Orden de 22 de diciembre de 1950 Siete trienios· por llevar veintiún 
'('D. O. núm. 290), se conceden los mios de servicio desde su asce~so (l 

trienios acumulables que s·e indican, sargento, a percibir desdé 1 de julio 
a, IDS suboficiales de' Infantería que de 1959 
a co.ntinuación se' :relacionan: 

Brigada de Ipfante,ría D. LeopüldO 
nío-:\liranda Almegueira, del Regi
miento ,de Infantería Ceuta núm .. 54, 
siete trienios ,po,r llevar veintiún 
ario,s de servicio desde su ,ascenso a 
sargl'óntG, a ¡percibir desde 1 de no-
viembre de .1958.. , ' 

Otro, D. Antonio . .\:iv,arez lBueza~, 
del Regímie,nto de [nfantería Tarra
gana núm. 43, siete trienios ¡por lle
var veintiún .arios de servicio desde 
su as.censo, a s'argento, a· ,percibir 
desde 1 de junio de 1959. (.Rectifi
cación.) 

Sargento 4e Infantería ID. Luis Al
bur-queI'que ,Martín,' del 'Reg,imiento 
de ~nfanteI1ía Sa,n Marcial n·Óm. 7. 

Otro, ID. Restituto Arauzo' 'Miguel, 
del mismo. . 

Otro, D. Ferhando Palaci.o Garc,ía, 
del Regimiento de Infantería A'ragón 
número 17. _ 

otrO', D. Severiano. Mel0 Fernán
dez, de la Ag.rupación del Infante:ría 
Ordenes Militares. núm. 37. 

Otro, D. Amado Marco de AMa, 'del 
Regimiento Cazadores ,de Montafta 
númeto 5. 

díge,nas de Infantería. ¡Melilla nú-
mero 2. ( 

Otro D. Félix Carrasco Santana, 
del 'Cu'art.el General de la n División. 

otro, D. SaJvador Torres Socorro, 
del Grupo de Aut,omóviles de Ca
narias. 

Otro, ID. ,F'rand~co Gonzálel'J Ba
rranco, del Grupo de J:uerzas Regu
lares lndí'genas de Infantería Meli
lla núm. 2, seis trienios por llevar 
dieciücho arios de serviciO' desde su 
ascenso a sargento., a ,percibir desdf' 
1 ,de julio de 1959. 

otro., D. Angel Soler lDíez...canseco! 
>de la: Escuela de Aplicación y Tiro 
de ~nfantería, s.eis trienio.s ¡por lle- I 
var dieciOCho aiíos de servicio desde 
su ascenso ,a sargento, a per,cibir 
>desde 1 de julio de 1969. JI 

Otro, D. Teófilo Lloves Cid á~)}1 
R,egimiento de Infantería Isabel la 
Católica núm. 29, tres trienios por 
nevar nueve ,aiíos de servicio desde 
su ascenso a sargento, a ¡percibir 
desde 1 .¡Je marzo de 1959. 

Tres trienios por llevar nueve alias 
de· servicio desde su ascenso asar·, 
gento, a percibir desde 1 de juliO 

de 1959 

Sargento de 'Infantería D. AntoniO 
Gue-rreI'o Sánchez, de la Agrupaci'ón 
de Infantería .Soria núm. 9. 

Otro. D. José ,Mart,ínez Díaz, del 
Rrtgimiento de Infanter,ía Sevilla niÍ
mero. 40. 

.otro D. Juan Ramón Torres, del 
Regimlent.o de. Infanteria Teruel nú· 
merü 48. 

Otro, ID. Vicente Mari Mari, del 
mism.o, 

Otro, n. J ti a n Clapes Bonet, del,' 
mismo. , 

.otro, iD. Julián Pérez LlanOs, dr' " 
Regimiento de :C. C. C. Bailén l~t,). 
mero 60. ' 

Otro, D, Juan ,Gavilán Carra.seo, de 
la.<\<grupación de Infantería Alava 
número 22. 

Otro, D. Eusebio Romero- 'MurO, 
del iRegimiento ICazadores,de Monta
ilanúm. 5. 

Otro, D. Antünio, 'García Sarifos, 
del mismo,.' 

otro, ID. Clemente Perera Herrera, 
del Batallón de ·'I,nfantería. tFuerte
ventura núm. LIII. 

Otro, ID. Juan Hurtado Lóp,ez, del 
Grupo de IFuerzas Hegulares Indíg.e· 
nas d(\ 'InfanterJa Melilla núm. 2. 

Otro, D.Joaquín Leal ,López, del 
mismo. 

Otro, D. Manuel Guisado Ohacón, 
del IGrupo de Fuerzas Regulares In' 
dígenas de Infantería CE)uta núm. ~, 

Otro. D. Miguel PorcmÍ-a· A,güer~ 
del mismo. 
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Otro, D. Víctor González .l\1üsquer~, 
del Grupo de Automóviles de Cana-
rias. ' 

Otm, ID. Veremundo Manero ~ava7. 
no, de, la. Academia General 'Militar. 

Otm, D. Miguel Val verde Llevot, 
df" la SubinSiP!\ccióri de la 2.& Región 
,~1Jlitar (rectificación). 

Brigada legionario D.'Cri9tóbal 
González lBesider" del Tercio Saha
riano Al~jandro Farnesio, 4 de La 
Legión:, siete trien.iüs ~or Hevar vein
tiún año,s de servi·ciü desde su as
censo a .sa'Í'gento, a percibir. desde 
1 de julio de 1959. 

Otrp, D. GaJbriel Mohten.egro ,Gar
cia, del Ter.cio !Duque de Alba, 2 de 
La Legión, dos trienios por llevar 
seis años de servicio desde su as
censo a sargento, a percibir desde 1 
de ,enero de 1959 . 

. otro, iD. Antonio Rodríguez 'Garcría, 
del Tercio Don Juan de Austria" :;, 
\e' La Legión, dos trienios po.r llevar 

'. ,eis años de servicio desde s)l as· 
--censo a sargento" a ,perdbir desdE> 1 

de abril de 1959. 
Otro, D. HermenegUdo Moreno Ma

ria, del Tercio Sahariano Alejandro 
Farnesiü, 4 de La Legión, dos trie
nios por llevar seis aIlos d·e ,servl
,cio desde su ascenso a sargento, a 
,percibir ,de'sde 1 de julio dE> 1959. 

Sargento legionario D. Juan Díaz 
Machío, del Tercio ,Duque de AJba, 
2 de La Legión, un trienio ,¡por 'lle
.var tres añO'S de s,ervicio des,de su 
ascenso a sarg,entü, a percibir desde 
1 ,de marzo de 1959. 

Sargento mor" Sidi Mohamed Ben 
Abselan Uxdi, núm. 5.640, del Grupo 
de 'Fuerzas Regulares Indígenas de 
Infantería Tetuán núm. 1, un trie
nio pür llevar ir·es aiios dG servicio 
des·de su ascenso a sargento>, a per
c.ibir desde 1 de julio de 1959. 

Otro., Sidi Mohamed Hen Abselan 
Gomari, núm. 6.629, del .Grupo de 
Fue,rzas Regulares Indígenas de In

. fanteria Tetuán núm. 1, un trienio 
. p<Jr Hevar tres aiio,s de servicio der--~'de su ascenso a sal'gento, a perCI

bir de"de 1 de julio de 1959. 

ESCALA DE COl\IPLEliE."TO' 

~Agmpación Tempora~ MHitar pdra 
Servicios Ci:vUes) 

Siete' trienios por llevar veintiún 
mios de servicio desde su as'censo a 
sargento, a percibir desde la tech2 

que a cada uno se le seriala 

'Brigada de complemento de Infan
tería D. Pedro Martín González, 
nemplazo voluntario en la 7.' Re
gión '~Iilitar, a percibir desde 1 de 
febrero de 1959. 

Otro, D. Felipe Merino 'Merino, 
.reemplazo volunta:rio en la 1.& Re
gión Militar, a percibir, desde 1 de 
mayo -de '1%.9. 

Otro, ID. Tomás Gil Bote, coloca-

10 d~ julio de 1959 

·doen la 1." Región Militar, a ver
cibir desde 1 de junio de 1959. 

otro, ID. Enrique Granja Barcala, 
colocado en la 8." Región Militar; 
,a Ipencibir desde 1 doe junio .,de 1959. 

Otro, D. Jesús ROodríguez Llorent6, 
colocado en la 3.a Región Militar; \a 
percibir desde t de juHo d.e 1959. ' 

Ot.ro·, D. Ata,nasio Martín Urda 'Mu
iñoz, reemplazo yoluntarioen la 
4." Región 'Militar, a percibir desde 
1 de julio de 1959. / 

Otro, 'D. Marcelode la ,Fuente An
drés, reemplazo voluntario en la 
6." Regíón ~filitar. a ¡percilbi.r desde 
1 de julio d,e 1959. 

Siete trienios por llevar veintiún 
arios de servicio desde su ascenso a 
sargento, a percibir desde la techa 

que a cada uno se le seriala 

Sargento de' complemento dG' In
fantería D. Anto-nioLópez Sánc'hez, 
reen1¡pla¡o:o vo.luntario en la !l." Re~ 
gión Militar, a [lercibir desde 1 de 
ago·sto de 1958. 

Otro, ID. ,Manuel P.ereira Alcalá, 
reemplazo voluntar\o en la 9.0. Re

'gión 'Militar, a percibir desde l' de 
marzo de 1,9159. 

Otro·,' D.F é 1 i x Garcia FunCiá, 
reemplazo voluntarIo ·en la 6." Re
gión Militar, a percibir desd.e 1 'de 
a:bril de 1959.-

Otro, D: Manuel Lucas ROdr,íguez. 
colocado en la 1." Región Militar, a 
percibir desde 1 de junio ,de 1959. 

otro. D. JO,sé. '<;:'alleja Cano, colo
cado en la 2." Hegión ',Militar, a per: 
cibir desde 1 de junio .d·e 1959.' 

Otro, ID. Constancio Martín Mar
tin, colocado en la 5." 'Región' 'l\hli
tar, a percibir desde 1 de junio 
de 1959.,. 

:Siete, trienios ,por llevar veintiún 
años de servicio desde su asCenso a 
,sargento, : a percibir desde 1. de julio 

de 1959 

Sargento de complemepto de- ln
famería D. 'l\1iguel López Omedo, 
colo.cado en la 2." Región Militar. 

otro., ID. ,),Ianuel Serrato G,ímez, 
reemplazo. voluntario en la3.a Re-
gión Militar. . 

Otro., D. Isa):>elino. Sánchez Sán-\ 
.chez. reemV'laz'o y'olunt.arioeIl la 
4" Región l\lilitar. . 

Otro, D. Miguel Hernández Gómez' . 
c{)lo-cado en la 4." Región 'Militar.' 

Otro, n. A.rcadio Garcia ~fartín 
colocado en la 5.a Región Mili1ar. \ 

Otro, ID. Segundo Díaz Maldonado 
reemplazo voluntario en la 7." Re: 
gión Militar. . 

Otro, iD. ~fanuel Rodríguez Don
cel, colocado en Africa. 

otro,' D. Jerónimo Pe.ribáfiez 'Mar
tín, colocado en la 3." ReO'ión ~1i1i
tar, seis trienios por llevar "dieciOChO 
años de servicio desde su ascenso 

149 

a sargento. a percibir desde l' de 
julio de 1959. . 

Otro, D. Francisco Venegas Franco, 
reem¡p!azo -vo,luntario en la 4.a Re
gión 'Militar, seis trienios pár llevar 
dieciocho' año,s de se.rvicio de'sde Sll 

ascenoo a sargento., a percibir desda 
1 de julio de 19519. 

Tres trienios .'[IoOr llevar nueve años 
de servicio desde. su ascenso a sar
gento, a percibir desde. 1 de juUo 

de 1959 

Sargento de complemento de In
fantería . D. Aquilino Jiménez Serra
no, colooeadoen la 1.'" Región 1\IL-l 
litar. . 

Otro, ID. Santo." Martínez González, 
colo,cado en la 3.& Región Militar. 

Otro, D. Victo-riano Sánchez Pérez, 
il'eemplazo voluntario en la 4." Regió'} 
Militar. ' . 

otro, ID. Domingo . Are'llano. Agui
llar; reemplazo., voluntar,io, en la 
5:a Región Militar. 

otro, D. 'Manuel SilvO Sllvo, reeiID
(p,lazo voluntario en la 7." R.egión 
Militar. I 

Brigada. legionario de complemen
to D. Oristól:¡al Banderas SUárez, co
lo.cado en la 2." Región Militar, sie
te trienios por llevar veintiún aiio9 . 
de servicio desde su ascenso a sar
gento, a percibir desde 1L de juTío 
de 1959.' ¡' 

Otro., D. 'Andrés Fu~inos. Varela, 
oolocadoen la 7," Re'gión, 'M1litar, 
siete trienios po.r llevar veintiún 
aiio.s de servicio .desde su aseenso a 
'sargento" a percibir .desde 1 de julio 
de 1959. . 

Otró, D. Valentín Benav1de,s Mena
cho, reémplazo voluntario- en Afri
ca, siet'e trienios por llevar veintiún 
afto,s de servicio desde su ascenso a 
sargento, a percibir desde 1 de julio. 
de 1939. ' 

Madrid, 7 de julio de 1959. 

BARROSO 

Bajas 

Según cómunica la Autoridad· mili
tar co.rrespo-odiente, ·eld.ía '5 de mayo 
último fallleció en CÓl'dolb·a el briga,
da de Infantería :D. ·Jo.aqnín García 
Tiscar, .que tenía su destino en la. 
Zona de Re-clutatniento y '~foviliza
ción n'úm. 12. 
~Ladrid, 7 de julio de 1.959. 

BARROSO 

Escala de complemento 

Retiros 

Pasa a. la situación de retirado por 
ha.ber cumplido la edad reglamenta-
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ría el ·d.ia .} de julio de 1939, el briga-l Sánchez-Cuervo López,\ de la Dkee-' ca.n, el jefe y OIfi'Cial del Cuerpo Au~ 
da de ·complemento de Infanterría, ción General de Industria y '~Iaterial xiliar de Ayuda'Il,tes de lng8n~e'ro" de 
p¡¡rteneciente a la Agrupación Tem- .de .este ':\Iinisteno, once trleniüs por ,'\rmamento y C~)lHstTuc'CiÓUl que a CO,]]
poral ':\lilitar para Sen:ciosC\viles, llevar treinta y tres año,s de servicio tinuacián se r'elaciolnan, debie'lldo 11a
don ..\.lfredo 'Garcia Pov\'da, debien: (lesde su ascenso a oficial, a !percibir cé,rseles ¡por el CO'l1'sejo ,Sup~'emo de 
(lo llacér,eie,por el Consejo Suprem:l desde 1 d8 agosto d8 1959. Justicia Ii\LLt.ar el seüalami'ento d\'~l 
de Justicia :\Iilitar el señalamiento Otro, tD.l\liguel namón Barón, del lJalJer pas;vo que les corresponda, 
del !laber pasivó que le corresponda, Servicio !Militar de Construcciones, prevh¡; propuesta reglamentaria. 
previa propuesta reglamen'taria. diez trienios' po.r 11ev,ar treinta. años iÜomaI1Jdanteavudante de COlnstruc· 

:\la,dricl, 7 de julio de 1959. (1" servicio desde su a.scenso ',a ofi- ció.n v ,Electricidad' D. Artur{) PéTez 
oficial, a percibir de~de ¡ de agoslO Pérez~ d:e la SUbsecretaría de este :\1i-

BARROSO 

INGENIEQOS DE ARl\1A
l\IENTO y OONSTR.UCCION 

Trienios 

Con 'arreglo a lo que' determina la 
\ Orden de ~2 de diciembre de 19::;0 

(D. O. núm. 29:)), se conceden los triG
nios ,acumulables que se indican a los 
jefes y oficiales de Ingenieros ·de· Ar .. 
mamento y ·Construcción que a con
tinuación se relacionan. 

\ flama de Armamento 

Coronel de. Ingenieros de 'Arma· 
mento v IConstrucción' D. EleuteriiJ 
Negueru·ela. I.eón, de. la' Dirección Ge
neral de Industria V Material de este 
Minísterio" trece Úienios por Uevar. 
treinta V nueve año.s de .servicio des
de su ,ascenso a orieíal,a percibir 

, desde 1 de agosto de 1959. 
Otro, D. Antonio Juliani Calleja, de 

la ,'Dirección Genera~ de In(lustriru y 
Material de este í\Iinisterio., trece trie
nios por llevar treinta y nueve arios 
de servicio des'de su ascenso. a ofi
cial, a percibir' desd8 1 de ~go-sto 
de 1:9\59. 

Teniente coronel de Ingeníeros de 
Armamento' y ,Construcción D.' Fran
cisco Ruiz-Ojeda y FeduclJi, de la Di, 
reúión, IGenera] de Industria v i\1::t-, 
terial de este Ministerio, trece trie
nios por llevar treinta y nueve arios 
de servicio desde su ascenso a ofl
cial, apercibir desde 1 de agostó 
d" 19:í9.. ~~. 

ComandantG de Ingel1leros de Ar
mamento y Construcción D. JUli0 
Gutiérrez Fernández., del LaLorúto
rio, Quimiéo Central de ATmamento., 
cinco trienios ;por llevar ,quince años 
de servicio desde su as,cens{) a sar
gento. de complemento, a percibir des
de 1 de julio de 11959. 

(,apitán de Ingenier{)s ,de 'Arma-
I mento v Construcción D. Jesús Pe

draza ~1or.rondo, de la lFábrica de 
Artillerí'a de Sevilla, cuatro trienio.s 
por Hevar do,ce arios de servicio des
de su ascenso a oficial; a percibir 
des.de 1 .de ,ago.sto de 11959. 

flama de Construcción 

de 1939. IlfÍlsteri{), el día 1 de julio dla 1939. 
'Capitán de Ingenieros de Arma- Oal()itá:n ayudante de· 'Construcción 

mento y Co.nstrucción D. Carlos Gra- r IElet;ri'cidacd D. Pedro i:\1iguel Ara
n'ld,],; Hernández, ,de la C{)mandan- g,.íIIl1, de la COffialnda,n.c:ia. de Obras de 
C'~ ·d', Obras de la 2.' Región Mili. :\fel'lla, el día 1 de julio, de 11353. 
tar, siete trienio.s por nevar veintiún Madrid, 8 de julio de 1959. 

l 'RmROSD 
ar,,]s de servicio ,desde ·su ,ascenso ,a 
sa~·f'E-r'to., a percibir desde 1 de agos-
to de 1959.. . ~, 

Madrid, 8 de julio d¡¡ 1959. 

BARROSO 

Destinos 

IPara cúbrir la vacante de provi
sión normal anunciada por Ordea 
de ~.\, de !unio ,de 18159 (D. O. núme
ro '142), :pasa ,de"ltinado, con_ carác
ter voluntal·io, a la ~álJrica :\iacional 
de Toledo, el comandante de lngenie
'!'{¡s de Armament,o yConstn¡cción 
\Bama de Armamento y, :2\1aterialj, 
don Buena\'entur.a Osset Rev, de 1:1 
Comisión de l:\!üviliza.cióR Iñdustrial 
dGla 8,a. Región I;\filitar. 

':\Iadrid, 8 de julio de 1959. 

BARROSO 

Vacantes de destino 

Para ,la Dire,cción General de la 
Guardia Ovil, Parque Central de Ar
mamento, 'una de comandant,e de la 
11ama de Atmamento y ,]',Iaterial, pa
r,a ser cubierta ,en turno de libre 
e.lección. " 

Documentos a envi8;r a la IDirec
ción 'Gene,ral de Reclutamiento v 
Personal: Instancia, wpia Ho'ia d'e 
Serviciüs Ficha-resumen, con .arre
glo a 10 'dispuesto en la Or,den de '1 
de julio de 19;)2 (ID. O. núm. 148). 

Plazo admisión peticiones: Quince 
dLas. 

Madrid, 8 de juliO de 1959. 

BA-RRDSD 

Ayudantes 

. Retiros 

Ascensos 

Por 'existir vaca'nte y cumplidas lall 
cOIIldiciones que det'ermina la Ley de 
19 die dici,embre de 19.511 (D. O. núme,
ro 2185;, 'S'8' declar'a aptos p,a'ra el as
cünso y se promueve al e:ffilplBü im
mediato supe,rinr, c.o.n laantigüMad 
de '1 d,e, julio de 1939, 'a los ofici,ales 
del Cuerpo.' :\.uxi1'ln de Ayudante,s' de 
~'ngellieros {l:8 _'\rmament.o yColllstru;;
ción que a cOlnbnua'ción se, Telaeio
nan, 10'scualesquNiarán en las' si
tuaciones que se indi'ca,nl., 

A comandante 

,Capitá,n ayud'ante de Construcción 
y Electricidad [J. Edmundo C3Jbezas 
SrunAJTI!tonio, de la Escuela, !Po!it<lc-
1l'i-clL del Ejército: quedando a mis ór
denE,:; elD la .'1. a Región ~tintaJl" (pla· 
za de il\[3Jdrid). -

,i capitán 

T€inient,ea.vuda,nte d,e, Construcción' 
y ·Electricida'J. D. ,:\lanuel Serrano Gar-~ 
c:.a, de la 'Comandancia Cellltral del, 
Obras, quedando ·confirmado e11 su ac· 
tual destino. 

otro, D, Mamuel LÓioE"z Eou, de, la 
Comalldancia de Obras d'8 la 3.a 11e
giúllJ ,]\[i,litar, quedalll'dol confirffi.3J:io en 
su actual destino. 

1tadrid, 8 de julio de 1959. 

BARROSO 

Trienios 

'. IPaSalflJ a la· situa,ción d'e reti~adol, 

Con al'relg'lo a lo que, determina ia 
O.d.E"n de 22 de diciembre de 1950 
(D. O. núm. 29G), se conce·den loS 
trienios GlcumuJ,aJblelS que ee lindican 
a los oficiales del Cuel'po' Auxiliar 
de, Ayudantes <le IngenieTols de Ar
mamento y Oünstruc<Ción, que a con
thmación se relaicionan: 

Teniente co,ronel de Ingenieros de por ~HlJber ,cum1phdo la edad' regla'
A.l'mamento y Construcci6jl D. Emilio montari.a en ~m; f'e!()has que se indi-
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Rama de Armamento 

Ten~enteayudante D. Isidro Pine
do Ocharán, del LaJ:lOrato1'io Quími
co CEntral de Armamento, un trie
nio, p.or ]]e'\>'&1', tres aIlos de servicio 
desde su primera revista administra
Eva como sargento de co'mplement<ü, 
a pel'ci'bir desde 1 de enerD de 1959. 

Teniente auxiliar D. Juan B ed i a 
Díaz, de la Academia de Sanid3ld. Ílii, 
litar, siete' trienios, por llevar vein
tiún Ijüos de' servicio desde ,su pri
m fJ l' a revista administrativa· como 
ajusta,dor, a per'cibir desde 1 de ju' 

'lio de 1959. 

Dos trienios por llevar seis a'Fíos de 
servicio 'desde su ascenso a oficia!, 
a percibir dqsde 1 ~e agosto di) 1959 

\ ' 
Capitán ¡ayudante iD. JOlsé Pérez Al

varez, .de la Fábrica Nacional de Ca' 
Ilones de Trubia, 

,Te'nien1e ayudante D. Francisco 
'~"tómez l\Lore<nD, de la Fáb.rica de Ar-

tillería de Se'villa. ' 
Otro, D. Miguel Fernández Nogue

ras, de la FáIJr~ea- de! Artillerí.a de 
S 8I\'illa. 

Teniente auxiliar D. Miguel' Ac-ey
'tuno de Av i'l a, 'de' la Fábri,ca de Ar
tillería de Eevilla. 

Otro,' D. ,Manuel Muñooz GÓüle'Z, d-e 
la Fábrica N,a-cional de Cañones de 
Trub~a. 

Otro,D. TOI1cuato rGar1CÍaLosa<.la, 
del Parque y Maestranza de Artille-
ría de Barcelona. > 

Otro, 'D. Faustino Garcí3J Gómez, 

10 de julio de 1959 

Un trienio por llevar tres alTos de ser· 
vicio desde su ascenso 11. oficial, a 

percibir d~sde 1 de julio de 1%9 

j\lférezau.xmar, 'D. Nntonio j'dartí
n€<z Figuereo, {lel Lahoratorio Quí-
mico Centr.al de Armamento. 

Otro, D. Carlüs Gon:zález Blanco, 
del Laborrutorio Químico Central de 
.-\rmamento. 

Otro, D. Enrique. Arroyo Espigares, 
de la FáltlTica. Naoe:onal de Pólvoras 
de. Murcia. 

otro, D. Frau,cis.co Peris Gime,no, 
de la Agrupa.cjón Blindada de Caba
llería Lw,itania núm. 8. 

Rama de Construcción 

Teniente' auxiliar ID. Francisco- Ga
bezas I,r\ragón, deL Parque Centr,al de 
Toransmis,iones, siete ,trienios, por lle'
val' veinLúru al10s <.le servic;.a desde 
su primera re'lista administrativa co
mo sargen.to" a percibi.r des.¡1e 1de 
juHo, de l~o~. 

Alférwl auxiliar D. J ()< sé Düblas 
Rios, de la Es,cuela de _o\phcación de 
Ingenieros y Tl'a'llsmisiones del Ejér_ 
cito, un trienio, poOr llevaor tres afios 
de se'l"vlcio desde su priJJJi!Ta Tevista 
3idministrativa e ° m o sa,rgento, de 
coOlffipleme,n10, a pe:rc]ür desde 1 de 
junio de 1959. -

Dos trienios por llevar seis mios de 
~ervicio desde su ascenso a oficial, a 

perciIJir desde·;!. de agosto d.e 19j9 

de la Dirección Gen-eral de Industria Ten:elllte ayudante; D. Francis,cu 
y IT\laterial de este Ministerio. Díaz González, del Parque Central de 

Otro, D. José Gonzále,z' García, de Inge,nieros. 
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ros (De¡pósiof;o Des,trucado de la. 2.' Re--
g~ón l\l~li tar). . 

otro, D. Luis Valls Castro, de la 
J ElfaJtura de Ingenieros del C:ue'llplO 
de Ejél'cit.Qo ,.. 

Un trienio por Uevar treS años de ser
vicio desde su ascenso a oficial, a 

perCibir desde'l de julio de 1959 

Alférez ,auxiliar D. Pedro Miguel ". 
l\Iercadal, de i,a COImandancia de 
abras de .!\lelilla. . 

Otro, D. Jo.sé Ah1trez Hevi,a, de la. 
Escuela de, Aplicaci\}n y Tiro de In-
fantería. ' , 

-o,ro, D, José Sánchez Garrcía, de 
la R-"'Cuela de Apl1cRción de Ingenie
ros y Transmisiones, de! Ejército.. 

Otro, D . .Rafael Hernáooeoz Gar-cía, 
del Parque Cffilltral de Ingenieros 
(De!pósit,o [)e·stacado' de Meli1la). 

Otro, D. l~nt,oni() CasamayÜll' Ca
nales, de la; Comandancia del Obras 
de la S.'" Región MiHtar. 

Olm, D. A'ntonio Illescas, Diüs, del 
Regmi.e'llto. de Cafrl'allería !Dragones 
Villavi,cio&a núm. 14. 

Otro, D. José Moren6 lMontoíro, del' 
ParqUe Central de Tra,;1smistones. 

Otro, D. Miguel de Luque Feroon
d8'z, de la Escuela. dé A.plic.ación, de 
Ingen;eros y Transmlsiünes dell 'Ejér
ci-to, 

Otro, D. José OarbonelJ.l NOTuega., 
del Parque Ce,nltra'! de Transmisi~ 
nes. , 

Madrid, 8 de julio de 1959. 

¡BARROSO 

IINTENDENCIIA 

Vacantes de destino 

la F.ibrica-,-Nacioualde Caüones de' Otro, D. Emilio Martín-Cleto JOT

Trubia. aán, .de la 'Cormandwncia de C~ras de 
.\lfúrez auxiliar D. Cés.ar Fernán- la 9.a Regian Militar. 

de'z Florez, de la Fábr~ca Nacional Otro, D. Fé'lix. Tara!l.ie'l Guinalio, de . 
de Cafíone-s de Trubi'a., la Comandanrcia de Obras, de la 7.a 

Otro, D. Luis Suárez Fernández, RegJÓon loliUaT. _ ' 
(ie la Fábrica tXacional de Cañones fenienteauxiliar D. Jesús Lauria 

. <le Trubia. Llorente, del',Parque Central de In-
, Otro, D. Francisco González Estra- genier{)s (-Depósito .Destacado de la 

o"" da, de' la Fábri,ca Nacion1al el p, C,a"-lD. 'l'- " 6. a Región l\Iilitar)'-
nes .. Je Trubia., Otro,D. Alfre,do Martín-ez Sáinz 

Otro, n, Diego Martinez Alvarez del Regimien1,Q de ZarpMiores de' FDr~ 
de la Fabrica Na'cional de Caüone~ t,aleza 2, 
<1e Trub;,a. ' 

Otro, D, Jasé Gigpsos Valbueona de 
Otro, -.p. Mar.uel Nogueira Noguei- la Coman,danocia de Ooras de la' 7.

ra, de ,la Academia Auxilia;r C\lilitar Re1gión Militar. 
Otro, Don José Sánrchez. Alo'llOO de Ot 

la Fábrica Nacional de GaJ.lon-e; de ro, D. Angel VillarLas.b.eras del 
Tl'ubia. Regimiento de Pontone,ros. ' , 

'Otro, D. Nicolás Lobo rGonzález de Otro, D. ~Dguel Hodr'iguez Sánchez . 
la Fábric'a de ArtillEría de Sevilla. .de la Academia Auxiliar Militar ' 

O Otro! D. l\lal'io Yust Garay, ,de la 
t1'O, D. Pedro Fernández Blanco, Comand.ancia de Obras de la 2." Re-' 

de la Escuela de Aplícacjón y Tiro glOllo !llIhtar 
de Infantería: . 

Ot iD cr- Alfé,rez auxiliar ,D. Antonio Pe"e¡'ro ro, ' . José ""lvarez, Alvaiez de 'R d "' 
1~ Fábrica Na:cional de Cañooe; de o nguez,de la Comandancia de 
lrubia. ' _ Obras de la 7." Región Militar. -

Otro, D. Luis Bejarano Fernández Otro, D. Jüsé Prini Perana de la 
da la DiTección General de In"ustrl'a' Comandancia de 01r,a5 de la' V, Re-

'U gión Militar. 
y !lIaterial de 'este ~Iiniste:rio (P<ülí- Otro, iD. ,:'.Ianuel Gordillo "~~_.<_ 
gono .CDstilla.). '1 d l UOVl= 

ez, e Parque C€'ntraI de I¡}genie: 

De rp.tÜ'visión- normal. 
, Tres de brigaod'a y seis de, sra1'gento 

en el Grupo de Intendencia del Sa.
hara. 

Document.ación; PalPeleta, de p-eti
ciÓn. 

Plazo de Mimi,sió'n ; Quince dias, an
ticipandüo sU'; peticiones por félégrafo 
loOs residelÍies en Baleares" Canarias 
y' 'Afric.a. 

Se dispensa del plazo de minima 
p-ermanenci:a en los -actuales destinos. 

Madrid, 7 de julio de 1959. 

BARROSO 

SANIDAD MJ;IAT AR 

Situac~ones 

El' comanda;ri,te médico D. ICarIos 
Gálvez iRu'iz, 'asce.ndidoa ,su rructual 
emp¡'eo po,r Orden de 23 de junio de 
1959 ~D. O. núm. !141) , queda riJ., mis 
óroooes e.n la ,1.>' IRegión ¡Militar, pIar , 



10 de julio d~ 1959 

za. de 'Bad·a;ioz, en vez d>e la ·consig- 'en su actual destimo en €Il Archivo 
l1!ad:a en dj'Cn8J Ordem. General! ~1ilitar. 

i:\ladrid, 6 de julio de 1959. [\~a.:LrM, 8 de julio de ¡959; 

BARROSO 

OFIiCINAS l.\HLITARES ., 

Vacantes de destino 

Libre eleúión para oficialecg de Ofi
cinas '}Iímares CEs cala activa). 

Dirección General d& !Reclutamiento 
y Per,sonal.-Unra. 
. Documentación: lnstan-ciacünco,pia 

Hoj:a d& Servicios ':l Ficharresumen. 
Pl.a:w {le admisiólIl d-e p,eticione~: 

Qui,noo (¡jas. 
(}ladrid, 8 de julio ,de 1'.)-59. 

BARROSO 

IYestinos 

\Pasa destLnado, al l·\Ito EstadO' Ma
yO'!' el} tel1iootf' de IOtficinas l:IUl:it8JT'E'S 
(aCalla¡ adi va) D. Be,nito Garcia. Her
námiez, a mis órdenes ,en la il.a He
gióllJ ,l>Iilita.r, rplaza ,}e AviJa. 

C\fadf1id, 8 de 3ulio de 19;',9. 

BARROSO 

Ascensos 

.Por existir vacaonte,Sle' de·clara aptJ 
·pa.ra el asceoil\SO y se ,as'ciern-deal em
p¡'oo inmedi31io,com' la. antigüedad de 
8 de julio de 1959,al .ayuda,nte -de 
Ofitcina5 1}1il1t.aresJ). J'€sús RoJ'años 
Alonso, de la Direc·ción General de 
Servidos, qUfdam.dO ,a mi's órdenes, 
a petic'ión propia, \,en la 7.- Rhgión 
!MHitar, 'Plaza. -de L'eón. ' I 

Madl':.ct, 9 de julio de 1969. 

BARROSO 

CONSEiRJES y GUAIRDADO, 
RES MILIITARES 

Ingresos 

Conarl'eglo ru 10 dispuestO' en el 
mtílc;clo /l'8 deo la ILe'j' de 15 de julio 
de 190:;Z .("e. ,L." nÚfril.. 80), se CD'n-Cedfl 
el ingreso, eill' el Cue:rpol de Conserje,s 
y 'GuarxiaiClo.res Militar'els:: a p.artir del 

·dít3l 18 de mayo de 1959, 'al brigada 
d,e .-cotlll¡pl'emen't.o de TnlfanteríG! n. 'Pas
cual 'Gil ISacri'S1:á'n, €umlfiriénd'osele en 
d'i-c!ho CU€llPO l.a wn1igüedad de 23 de 
m.ayo do€' :il%7 Y' quedamdo, c'Ümfirmado 

BARROSO 

------.. _------
Dirección General J 

de la Guardia (¡vil 
Destinos 

ICon, arreglo a loO dispuesto en el 
artDculo 2.° de lla; Ord'e:n de 1.de julio 
de 1~31~ (n. O. núm. NSI, se desüna 
a la 1123 COmandaulcia dé la. Gualídia 
'Civil al b'rigad'a de di'cihü ICuerpo dom 
TOI\lá5 IFoved Usatorre,actua;Jment8 
COJll destino en' la 1,'?4 Comrundiamcira:. 

Madri:ct, 6 de' julio de 1959. 

BARROSO 

Con arregl<l .a, 10 ;:iis:puesto ern el] 

artículo 2.° de la Orden de' 1 de ju
liO die ,19;,-:C ,«le. /L.» núm. 1'',:8)-, s'e des>
tirra.a la ,-\grupación' .¡le, o,e.sünQs de 
1a IDirección General de la. Guardia 
Civil' al sargen<to de dihQ CUceor·po' don 
AIl'tonio' !Redondo Gu en' ero , 'adUlal
me'Il't.ecoIlJ desHno en la 203, ·Goma.]1--
da,/1Icia. ' . , 

1:\ladrid, g dIe< julio de 19:'>9. 

, SARROSO 

----------....... -------
, 

Intervención' General 
del ~jército 

, 
CASA.l\IIILITAR DE S. E. EL 

JEFE DEL EST,ADO y 
. GENERAiLISIfMO DE 
. LOS EJEiRCIITOS ' 

. Regimiento de la Guardia 

Premios de constancia 

:Go-narreglo a lo dispuesto en loa 
ni,rm3J vn de la ürde,n de 19 de fe
brem de '19133 (D. O. tl1úm 44), se. ,con
fÍl'ma lacOIn,cesión del premio de 
'Cons,tamci'a qUE) le ha sido· aprobado 
por ellGene.ral Subinspector de. la Casa 
,Militar al perso'ilal que a ,continua· 
ción 'se, re'l.aciolfla, '!- partir de la fe
cha 'que a cada uno se le señala,. . 

Primer premio de' constancia, a par
Ur de '111 de mayo de i1939 

-,Guardia de segunda AntocrllO Luce" 
na Jim·énez. 

Otro, Ladislao Oh,i>mórro Pi'zarro. 
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Otro, Pedro :L1orent& <Llorente. 
I()¡fro, Lorenzo Fernández 'Díaz. 

prtmer prcmio de constanda, a pa/
U r de l' de ju lío de 1959 

'GuaNli.a de. seglill\:ia, Lui-s Guei,ara 
Gutiérrez. 

Segwld<J 11remio fle constancia, a par
tir de 1 de mayo de 1%9 

'Guardia de segunda A<l1to,uio _"-mo-
rós Pardo, • 

'Cometa Gregorio Fernández Jimé
nez. 

Tercer premio. de constancia, a par
tir de 1 de mayo de 1959 

Trompeta IMohamed Embarek Mona
mOO. 

,Gualídia de segunda Ay1asur Ben 
rRalaj B. :fiJolhan. 

Tercer premio de constancia, a par·1 
tiT dc :1 de ju!io de. ;19.>9 

tGuardia de, ,s,egumda Camilü San-
tBJolaJla ,Pori'úJueiie. 

Otro, HHario IGancí¡¡. Garcia. 
O~ro, i:\fanuel ,-\:rcone" iGall'cia. 
Otro, Be.nl¡to Almor LSánc'hez. 
Otm, nicardo FTaile To·n:es.
Otro, 80é /Luján' Oc'lloa. 
Otro, Fenna.ndo HerrezuelQ SabidQ. 
'C~TO, Jesús Puertas Villahoz. 
CC>l"l1eta HeI'Iuinlp DelgadoJaramillo 

Cuarto premio de constanCia, a par
tir de :h de mayo de .'1%9 

'Guardia -de' se,gund-a iD. [F,erna.ndo 
Royo de <Subiva. 

Oi'r0, ·D. Argímiro, Vi1lUesa 1C0rtá
zaTo 

Otro, D. Grego:ri-o' GonZ;ález B'e!r
mejo. 

Quinto JlTe1i1lO de constancia, a par
I.ir de 1 de mayo de 195'.1 

. Gua'lxlia -d6 sE'gunda ,p. Juwn 
na J:iménez. 

Otro, D. Félix ,López de la 
Sitlll~Ile'2J. 

, ·8 
Luce- '.' 

OHva 

Quinto premio de constancia, a par
tir de, 1 de julio de 1 :J.s9. 

(iuardia segunda, D. Abraham M'ar
!in J'i'ménei. \ 

Sexto premio de constancia, a par
tirde l' de agosto de 1%9 

Cabo 'D. ·Celestino LópelJ 'Martíl1, 
Guardia -de segund.a ID. José G¡<u'

cía. H i,e-sg o·. 
Guat'ldi·a, de primel'a D. Franó~~o 

Jiménez Piriz, 
Guardia de ~egunda \D. 'Genmán :\vi-

la Barbero. . 
. Otro, D. ¡Primitivo ·'Robles Tor.¡;ed
Has. 
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Ot,ro, D. Sa<ntiago IMartín-Garo Mn:I
tín..¡CaDo. 

IOtro, \D. l,sidoifo Beleiía Alarcón. 

Séptimo premio de ~onúáncia. a par." 
tir de ,1' dé agosto de '19j9 

I ' 

Ca:bo 'D. ¡Ignacio C\1o lIltero Arribas. 
Guardia de primera ID. Fernando 

[Jó\peJz Díaz. , 
,Guardia d'e- segum::la 'D .. -\ntonio Gó-

mez Sobrino. 
otro, ID. 'Sa:n1iago A'wSlta Di.az. 
Otro, iD. Juan Durán S<l¡laza1r. 
Ca.b<Y 'D. Emilio Cuerda Alarcón. 

Octavo prerni.o, de constancia,. a paT
tir de J. de. juLio de '195') 

Gua:r<dia de primera 'D. Pe>dm Gil 
Orel !ana. 

10 de julio da 1959 

Otro, 'D. José M·émiez CarpLnitero. 
(lItro, ID. Alfonso Gareía 'Roldán. 
Otro, 'D. Antonio, Vda Huz. 
Guardia de 'P'fimera. D. Máurü Ra· 

m05 ILQ¡pe·z. _ ' 
Cabal de' lBa.nda ID. VicentE'! c<\lonso 

Poza. . 
Co,rnet.a. 'D. Ant.QInio Cas.c8ljo,s,a )\10-

riana. 
Otro, 10 . .pranci~Cú'Arroy{) GaI"cía. 
IMadrid, 3' d.e juliO de 1959. 

{BARROSO. 

----------..... ~ .. --~-----
Consejo Supremo 

de Justicia Militar 

Patria, pensionada -con. 12;50 pes~tas 
mensuales, a partIr .de 1 de noviem
ibrs de 1953 con caráct.er vitalicio, a 
percibir . ¡po~r la nelegación de Ha-~ 
cieuda de Granada, debiendo dar co
nocimiento al interesado el Regi
miento <le Artillería a Caballo nú
mero 119. 

'Soldado Ahamed B. Haddur B. ;Yi-
lali, núm; 28.612. Una 'Medalla de Su
frimi·entos por la. Patria, pensionada 
'üun, r:'Z,W 'p'eseta.9 melllisura%s, a partir' 
de 1 de mayO' de 1959, con carácter vi- ' 
tallcio, a percibir por la Pagaduría 
iE.special 'de Haberes de eeuta, de
biéndole .dar conocimiento al intere..
sado el Grupo de Fuerzas Regulares· 
Iuldígenas de Ceuta núm. 3. 

IDio3 guarde ,a V: E., muchos afios_ 
Madrid, 26 de' junio de 1959.--El Ge

neral Secretarío, Pedro Lozano Ló
pez. 

Uctavo lJremio de constancia, a par· 
. lir de 1 de agosto de 1959 Pensiones de Medallas y Cruces Señor¿s ... 

( 'lCa:bol D. Tiburcio Estopiüáln lBoxa. 
. <"'Otro, ID. Antonio Feijoo ,Martinez. 

¡Guardia \:le segunda D. ,:FramoCÍsco 
MartílDl 'Medina. . 

Otro, :D. iFrandsCQo Requen,a, Mata-
rranz. . , 

'Gabo primero, ID. Domingo HeII"l'era.1 
del Val. 

ICa,bo 10. José ¡Pe>dra Pérez M()'fenv. 
Otro, 'D. ,Ricardo Diaz lbáüez. 
Guardia de ,segunda D. José Maria 

Lurmb'ier Armendáriz. 
Oh·o, D. Santiago Blanco MOiI'01l0. 
!Cabo ID. Man'uel 'García, S'ánchez. 
'Guardia de vrimm'a D. Ped'ro CUle-

ca Cortés'. 
. Otro, D. J'O'aquín 'Gonzále¡>; .S01e10. 
,Guardj'a de segunda D. IFrancislCD 

Vallejo Herrero,. 
Otro, ID. Lucas 'López Pascual. 
Ol,ro, ID .• Jo~é VáZlque'z. Vidal. 
Otro., ;p. 1fl.3JffiÓ;llJ Gllrrucllarri Apes-

teeguía. 
GuanBa: de primera D. Pidel Gó

mez Pérez. 
Otro, D. Fernando -Ramírez Dá\·Ua. 
,Cabo b.. JOiaquil!j Lainez Dean. 

~ 

Excmo;, Sr.: Por la ¡Presidencia de 
este 'Consejo Supremo 'SE'! dic.e con 
psta fecha a la Dirección General del 
Tesoro, Deud¡a Pública y Clases' Pa-
sivas II siguiente: ' 

«Este Consejo Supremo, .en, virt.ud 
de las faculta·des que le confiere la 
Ley .de 13 de enéro, ·de 1904, se 'ha ser
vido conc.eder a.l p,er:;ollal licenciado 
dél Ejército comprend.ido· en la ad
junta r·elación, que empieza pm!' el 
sargento· D. ·Manuel Ramo,s Pérez y 
termina con el soldado Ahamed IBen 
Haddur 'Sen Yilalí, núm.' '28.612, la 
pensión ¡ y abono fuera de filas a las 
:\fedallas de Sufrimiento.s por! la Pa
t.ria que tienen concedidas y que' ,'(\ 
exrpresan en la misma, las que deboj
r[¡n serIe.;; abonadas po'!' lail lJ'élega
cio'nes .de Hacienda que ,a cada uno 
s·e les señala.. -

.--

PERSONAiL CIIVrL 
\ 
\ 
! Pensiones 

En virtud ,de lo ,dispue~'to en el ar
tículo 43 del Re,glamento !)Jara la apli
cación del vigent.€J Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, se ¡publica a con-
ti:1l1ación la. relación de Ipensi{)nes 
que empieza con, 'llalla 'María Luisa 
Aznar Ardo,i's y termina c-on doña 
Asunción Atenza ICrespo, de ü(}Il!fo.!'

mi{iad ,con; 1as facultades que le con 
fieren a e.ste {:onsejo Sup'l'emo las Le-
yes de 13 de ene,To(} de 1004 y f> de sep
tiem,bre' de 1939 (ID. O. núm. 1, ane
xo,), a fin de que por las Aul.orida
des cOffi!)Jetent.es· 5'e dé cumplimien
to a Jo dísouesto en el artículo 42 del' 
referido ReglamentD. 

Madrid, 23 de iunio de 1959.-;EI.Ge:· 
Sargento D. Mar¡uel Ramo's Pérez. neral Secretario, l'edró ,Lozano Ló, 

ana Medalla de Sufrimiento.', pOT 1a pez. 

Relación' que s"€ cita 
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R E iL A e II o .~ 

1 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con 
lOB t a.tlsa.ntea 

Anna. Cnerpo o Uni
dad a. qua pertenecia.n CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

los Cllnaantes 

:DoJ1a 'Maria Lui:S<i Aznar Ardois Viuda .,ümira:nte 'E..xcmo. Sr. D. Fralllcis'cQ He,galado Il' 
.' dríguez· ...... , .......... . 

'Doiia ,-\lt,eia Uribe Basterra ... V~uda .. , ... Guardia Civil ...... Cabo 'primero c~ntonio il\íigU81l :\'arváez 

DOña_'I'sabe[ Flores CM'ralero .. Huérfa,:1a ... Garabineros 

.D0!1a .Matmde Gutiérrez ,Gaitán Vi.uda... Infam1ería 

DO'lia E\ia l\1aría Kleen Roo s ..... , 
Dolia Fr,ancisca Gladis ,García"Cerpas 
,'Dolía 'Cristina Nicolás Truchado 
DOlía Consue19 Padilla Rojas ... 
~[)oiía FraIllC!iS'ca Cuesta Seism.il0 
DOíila Severiana Barona Foncea 

V)iuda Aviación ... 
\'1iud,a Infantería 
V[u!1a Guardia ,Ci vil ... 
Viuda '''IIngeni,eros ... 
Viuda ... .Regulares .. . 
M __ a_d_r_e ___ .. '.1 Rngenie~o.s .. . 

DOiía !l\larfa Nieves Erviti Seminario Huérfana 
:DoriailHaría Angeles ErViti Seminario Huérfana 

Dolia Isabel ¡Cortés Senate ... ... 
:[)ofia Josefa Arenas 'Díaz ... :., ... 
Doüa ,María ILuisa ,Mal'tínez García 
Doüa Amelía Luis Hernández ,. 
Doüa 1M arta Marrufh IDomingo ...... 

Viuda 
Vliuda 

.. :: Viud,a 

... I V[uo.,a 
"1iud,a 

: lDo[la Urbana Grego,ria, EispinÜlsla Ca-
ballero ... ' ........... : ...... • Huérfalla 

1 

E.M. '" 

Guardia -civil 
r,nf.ant.ería: ... . 
,I,nr,anteria .. . 
,Guardia Civil 
'Guardia Ci\'il 

Guardia Civil 
Don ::\Ialnuel Nucete 'Rosa ... 
Do,n José Lui" Nucete Rosa 

Huérfal:o 
Huérfano "'; lnfa,nt,~ría 

Doñ,a Blanca Gómez Pastor 

':Doña ;Mariana Lorente Juárez 
.!Dona Angele,s Nava'rrete 'Gutiél"rez 

Vlinda 

\1iuda 
, 1 [uérfa:'Ja 

/. .Dorila F'ilomema Ortegam:om('ra Yiud,a 
Doiía Josefa :Ro's 'Campillo ... ... \"iud,a 
Do'l1a Amalia Alvar8z López·... ,'iuda 

'Doria IMaríá. del Pilar SlIva Tomás ... 1

1 
Huérfanw 

. !Do,ria Il\faria de la COlnlCepción SiJlva. 
Tomás ... 1... ... ". ..' .. , ... í Huérfam a 

:Doria Concep'cdún lSánchez ROd~iguez I Vluda ... 

, 

""'"'"
Infa,nt€~'ía 

{,uar,dia Ci,'j] 

Carabineras ... 
CA. IS. lE. 
'Infa:ntería 

Guardia Ciyi! 

Guardia 'Civil 

'Dofia 'ÜarmeiIl Tbáñez AiIlzo~a Es:posa 

---------~-----~---.. ·I ~ . 
.. ' .. ' Armada ...... 

[)o.¡ia TOf'e,sa (jOlllzále¡z 'Pedregosa 
Doña Amalia FeruáJnlliez Rodríguez ... 

'lDo,ria lRegina prjetOo <Gemzález ,'" ... 
:Doria 1R0sa,Jía Gnna'dos. S ania 01 aUa ". 
DoñaE1'eU'teri'3 de Castro Mo'rÚ'n ...... 

V~uda 
V(iuda 
Viud,a 
V,iuda 
\'!iud,a 

... Legión '" 
... '''1 Legión ... 

... I'lwMidos 
'''1 FF .. CC .... 
.. , , Mutl~adQs 

Ca.rabinero Ramón .FloTes IMa'rtín 

~1) 
"-rúsico.de 'SElgun'<i,a D. \Val<ioCarmona .l\h. '.'D 

---_.....: . ...:.'----------,. 

Capitán D. José IMaria Lázaro ''Ho:yo:s , ...... ,. 1" 
SarO"ento ID. Victor'iano na,rias Expósito 
Gna"rdia ,civil :Piablo Sánohez :More,no' 
SollClaüo '.:\liguel Guerrero lRuiz ..... . 

, S,lldado JuUá,n García Rueda ..... . 
Soldado Juan 'FeI1nácnez Varona 

CO'l'o,neVD, Pab[()o Erviti Marco .. , , .. 

Coronel D .. José Carro'quino Luna ... 
Te,niente ,coronel D. Juan O~tiz Oleaga .. ' 
Comam:l'an'tEl 'D. Serafín Falla So~a ..... . 
Capitá,n ID. Jesús Ferrero Mato" ........ . 
loniente 'D. IPauUno. Cürella Paricio .. ' .. -

,P,riga{ia D. SRlnrt(]ls Espino6a iR~ubio l'" .. ' ... 

Sarge,nto D. Franci"co .Kucete, Caballe'l'o 

Ex: sargento D. Ramón CampOls Ucha .. ' ... 

SargeBto, iD. :>Ii,co'lás Nava,rret" TOnfi3jún 

Sargento. 'D.F1r3JDlcisco Peña Juárez ... 
PT03'cticante D. Eusebio Gambvn Hortelano .. 
:\,úS':co segundo. D. TeoldOoro SerraDO Gauard( 

(; uardia civil 'Druni'Ell Silva Tomás ... 

éiuardia ,civil Fr8Jucisco Sánohez IMartiln 
----------------------------------------. 

I 

J:.x 'auxiliar de máquinas iD, Mamue.l FernM 

O lí,v are.s . .. .... ... .... '" 
----------------------------~-------

Cabo \MaJnuel lGómez Corté,s oo ............. ' ." .' ... ¡ Cabo pr,imero Antoillio Guerrero 'Delgado .. ' .' 
. .. I Útbo Manu~l 'Gonz~UezMa:tínez .' ... l Cabo Euge.mo Ramlro lMann ... " ....... ,,' ,.' . 
.,. Süldllido 'Em~imo Samt:iago Gómez '" .... " .. -
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'E S E CITA 

39.77'5,00 

17.333!.33 

1.:-n6.2Q I 

I 

{O.116,GG 
23.933.33 
2.000,00 
12..600,00 
:t.600,OO 
3.193,00 

9.787;óo 

14.389,37 1 
~.184,;>;5 

10249.37 
13.01}8,~O 
13.000,~) 

2.3S3.31~ 

2.4.3.75 

3.600.00 

j
~c,c..16.88 

Sf,l/O,OO 
36tlO.OO 
3.600.0D 

1.n5,OO 

(3.600,00 

B·poo,OO 

Cl·600..00 
3.600,00 

120.
15

1 3.600,00 
3.600,00 

Pensión que 
les correspon· 
de sin aplica. 
ción de la mí. 
nima que dis
pone la Ley 
de 17·7-1956 

Pesetas' / 

1.825.00 
93"950 ~. /:., ./' 

'. 

2.:87~,98 

2.299,98 

2.'294-,30 
2.342.14 
2.WZ.'!O 

1.960.00 

2.300,00 

1.S:n.5ft 
3.010.00 

2.5S7.50 I 
2.467.50 1 

10 de julio de 1959 1iiá 

FECHA RIl-flIDlINCU. DI LOS INTERXSmOS 

Leyes o Regla.
mento. que se 

161L aplica 

en que debe empezar 
el aoono de la pensión 

Deleita.ción >le 
Hac;enda de 
la provincia en 
que se les con· 
signa el pago 

DI~ Mes (1) Pueblo Provmcia 

Estatuto Y Ley 
de 26 de ma
yo de 1944 ... 31' diciembre 19;)S Moorid ... Madrid ... '-! .. l o •• ' :l\1adrid 

Estatuto y Ley 
de 17 de julio 111 de 1946-

. I 
Reglamento del I 

Montepío :NEli· 9 
tar y Ley de 
17 juliO 1956. 

Real de~n~to de I 
22 ,enero 1924' 22 
Y Ley de 17 
de julio 1956. 

26 
Estatuto de C:a- 7 

ses Pasivas del'-
Estado de 22. 2') 
octubre 1926. ji' 

agosto 

enero 

1--
1957 Vi:¡¡c.aya ....... Bilbao ... 

" 
Vizcaya ... 

,1 
, .. I 

1959 Madrid ... ...1>ladrid ... :.. .., ... ... ,Madrid '" .. , 

1-· 
I 

2 

diciembre '195,3 (Málaga ... ... ,l\Úlaga '" ...... ,. ... Málaga ...... 

1%7 Ma<l.ri-d ... ...,:Uoorid ... ... ... .. . 
19:'1S, Las PaLmas .. Las Paum-a,s ........ . 
-: :\ta<l.ri-d ......l\fadrid ........... . 

• 19:i6 Granada ..... Gr·a:nada .. . 
19Ij8 I Viz1caya... ... Gallarta ... 

jun!o 
mayo 

octubre 
abril 

Madri-d " ... . 
Camaria;;-.... . 
!\La-drid ....... 3 
G~anada. .. ... 1: -

19J7 Alava ... ..... ILlodio --.1 3 julio 
VIzcaya... . .. : ¡
Bilbao '" .~.; '4 

1-
l' 
11 " H .abril 

18 abrH 
17 abl."il 
15. abril 
17 marzo 
2 mayo 

16 julio 

Es\atuto de Cla- 16 febrero ses Pasévas y 
Ley de 17 de 17 julio de 1956. mayo 

~7 no,viembre 

2Z 

1 

8 
,27 

H 

4 

~tatuto. Código I 
de Justicia Mi. ¡ 
litar y Ley de 

1 17 jUlio 1956. l 
8 Estatuto de CIa·: 

Pasivas .y ses 
H uyes de 22 di-

ciembre 1955 y '26 
17 juno 1956. '25 

i 2!l 

enero
octubre 

abril 

agosto 

marzo 

junio 

abril 
enero 

diciembre 
octubre 
marzo 

(19:)') N'·avarra ..... Pamplona Navarra.' ... " 1 5 

1959 Ovie-do ...... 
1939 Santan<l.er 
1959 Sevilla ... 
d.9Z9 l\ladrid ... 
19~91 Ma,drid ... 

19J8
j 
Jlarcelon~ 

1953 I MelilLa 

1;581 La,Corp.ña .. \. 

1958
1 

Valenci'a .... .. 

1959 Granada .... . 
1956 Murcia 
19'5',) I Sevill a "'/" . 

1958 Barcelona .. 

1959 Sevilla 

19~61 El 'FerriJ'l 

I . 
119:;9 (\1 ála¡r:t ... '" 

. 1959 Madrid ... . ... 10 -- [A,ón ... 0;):1 ... ... 
195~ C~udad Real 
'1959 Val~adolid 

Oviedo ... 
Santand'er 
Sevilla 
AJa,drM 
Madrid 

Barcelona 

:\Iélilla ... 
'1 ' 

La CorUña '" : ..... 

l'íavanes ". '" 

Asturias ... 
SantandE'r 
Sevilla ... 
Ma-dri-d, '" 
'!\Iadrid ... 

BaI'celoilla .. 

MáLMeli1la . 

La CO'l'Uña, ... i 

V,a J €!llei a.. . ... 

La i~famü1a ... '''1 Gramada .. : .. 
:Murcia-,... .., Murcia .... .. 
Sevilla l .......... '" ... I Sevilla ..... , 

BadalÜlna ... ... ... .. , BarcelÜ'na , . 

Lebrija ... Sevilla 

El Ferrol ... ... ... ... La Coruña, ... 

,"fálaga ... '" ... .. - ... Málaga ... 
Madrid .. . ... . .. ... . .. Madrid 0- •••• 

Vega de Viejos ...... '" León ... .. , ... 
S. C. de :Mudeila Ciudad Real. 
Valladolid Valladoltdl ... 

6 

7 

8 

9 

10 

1ri 

102 ' 
13 

'\ 
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NOMBRES DE !.OS INTERESADOS Parentesco con 
los callsantes 

Arma., Cuerpo o Um· 
da.d a. que pertenecían 

108 causantes 
CLASES Y !'10MB RES DE LOS CAUSA.N~ 

Do11a, !Luisa Muüo'z M,mujón 
Do.11a Gertrudis. GOil1záJez PiñeTo ... 

~ Dalla Julia Puli-do '~lart1n ........ . 

Vttud.a 
Wuda 
,¡iuda 

DQüa MaTía de- 101;> lReme-d:üs UlPez 
Con'esa ..... , .......... " .... ... Viuda .. , 

Doúa Eduvigis Florit Guerrero ... ... Huérfana 

DOlla Va:lentina Fernández· ~Iarhnez V\iuda 

Dotñ.a Ana ¡Marta lRovira García .. . 
()orfía MaI1ina Lázaro Garibay' .. . 
Doiia 'Carmen Daza Ventura : ....... ' 

, Huérfana 
V~uda 
V{uda .... 

Doiia 1María del Socorro Gajate Sán· 
Huérflvn-a 
Vaw:l.a ' ... 
Huérfa~la 

ch~z; ............ oo' ..... , oo. '" .. . 
Do11la ICri-st'ina Presno Bousooo .'. 
Doüa IElniií.a Reig LImea ...... , .. 
Do-fl:a 'Erum:lina lReborido Varela .,. 
Oo,11a ¡María Buell10 Mingora'tl1ce ... 
Do11a CaI1ill'e,n Carvallo, Sepú1lvoo,a 
Do11a iEugeiI1ia,Sall1azar Murguia .. . 
Uo'lla Joa,quina. Senrano BaTba .. . 
Do.118J IEiena Burgos Jiménez ... .. . 
Düüa 1~I:Mia Abadias Galindo ..... . 
Doüa Manue,]a Jorqu~a Lorente ... 
DO'ña Rita Herrero. Rodríguez ... 
Doria Teotdo,ra Caballero Aseoncio 
Do.fia 'Genoveva Barreiro úence 
Do11a, Hi¡pólita Bernal García ' .. . 
D01181 Jua'na B~:alnlco Alvarez' .. . 
Dorfía Carlota García AleID'any ... 
Doña ILuz León Sabariego- :oo '" 
Düña Josefa Alvarez CeIoT!io ... 
Dofía Juana 'Aguado ~Ruiz ... '" 
OoOlü11 Amalia ¡MmlÜ'z Seroalno .' .. 
Dalla I/)elfina Hive'5 VHa'r ... ... 
Dolla l'sabe-l Navarro Gonejero 
Dolla. Juana ViUar Ocaüa.... '" 

Viuda .. . 
~~iuda .. . 
V~ud,a ... 

. V1ud'a' ... 
\niud'a 
V~uda 
Vliuda 
V~uda 
\'liuda 
\liuda 
V~uda 
V'iuda 

. ' Vliuda ,'" 

"'1 Vduda Viuda 
... Viuda 
.. ' Viuda. 

\'iuda 
Viu-da ... 
Viuda 
V'iuda 

Inf.antería 
Caballería 
'Infantería 

------------_._----
Ce,mandante D. Andrés Orgaz Yoldi 
Cr:lp:tán D. José Gall>ardo Romá'll 
TenienQe D. Eloy Martínez Benito ... 

Arma~a... ... ...... CO'lldestal:lle mayo.r !D. Lorenzo Florit Buils 

... P. Armada ... 

Guardia Chil 
Guardia Civil 
Guardia -Civil 

Guardia 'Civil 
Guardia Civil 
Guardi.a Civil ... 
Guardia Civil 

" Guardia Civil 
Guardia Civil 
Guardia Civil 
Guardia Civil 

... Guardia Civil 
Guardia Ci\"il 
Guardia Civil' 
Guardia Civil 
Guardi.a C:vil 
Glla.rdia Civil 
Guardia Civil .. ' 
Guardia Civil 
GuanliaCi vil 
Carabinero;;. .. , 
P. ArmMa. ... 
P. Armad,a. 
P. Armada. .. . 
P. Arm :,¡,1-a .. . 
P. Armad,a. .. ' 
P. Armad,:}, ... 

Cuaroia ManuelJ. Adej,a López .... : .. 

Sargento D. José iRorvira 'Can~as .... ,','" 
Guardia¡ 'c<ivi[ JaiCi,nto, PaJacim; Sá,n-ctlez 
Guardia lCivil AIllt.o'l1io Sarilo,s Tovar .. , ... 

Guardia civil Cesá,reo ,Gajate carcia 
Gnardi-a civil -Clemente CantaTero Galáll 
Guardia civil Lünnzo. Reig Glilllert ... "'i ,.'L. 
Guardia dvi~ ~rardal Tomes \Lema ., .... . 
Guardia civil Frandsco ~\fira Ruiz ..... . 

... GuaMia ,ai.vn Miguel IRlomeTo Fm'll1ández 
Guardia ,civil Domi,ngo- Ochüa ElejaCde 

... Cuardia civil Raif'3.€,1 Moqina Hormigo 
Guardia ,civ"!.l Jüsé On"¡·és Fel'1n¿m>dez ... 
GllanJ.ia civil Jo',,& :.\Iaria Tomás Ló¡pez ... 
lnaTdia civlil Juan AlbaIITa:ciln Serez ... 
GiJa,rdia civil lE'lifio -Prieto üonzalQ, ... 
Gllaluia ,civil Lc\nton10 Ba.stero F8'l,nández 
GuarMa civil LuciO' DQn1ionguez ,GÓrmel. 
.Cuardia .civlÍl paálcklo, Pére·z Tomá.s '" .. ' .. . 
C-nafldia' >chil[ Eleuteriü de Diego Gordíllo .... , . 
,(~uardia cÍ\éil AMon<so. 'M'ejia's ,Ma,roto ... 
Carabinero Antolnio González Bo,rrajo 
Cabo' primero Hi¡pólito, Taba'res 'Lera ............ . 
Gn.a:rdia Teolduro VaqueI'izo Hidalgo... . < 

Guardia Claudia Mo;rooo Rodríguez ......... . 
'C;ua,roia José Fa'bra Vives ........ , ." : ....... . 
Guardia Manuel DOllla.-Ieo Pa.clheeo .. , .. , .. . 
(,u,a'fldig, Jo'sé Morales Trujillo ........ , ..... . 

Doña 1Fr.an'Cisca Ugarte Arizme'lJ\di ... Viuda ... ...! - - -' - - - - Teniente R." D. BEIIlito Achá Picaza ... 

--------- -- ~_. 

[Joña Toribia Crelspü Vanas '" .. . 
Doria Aurea, Vega IRlO-drigo ....... .. 
Doiía Gloriá Fraincis'co Vázquez .. . 
DOrla Ariuneia.é.ión Ontc>so ~folerro, 
DOIrla Quill1ti-na Ferná,udez López ... 
[Joüa IMarria. IEnrfique<ta Jiménez :Ca-

U-avía ... ... .. ......... , ..... , 

J 

Viuda 
V~uda ... 
Viuda. 
V'luda. 
Viuda 

V'¡uda 

. Doña ~sunei6n ;Martínez Gi~ ..... , ... Viuda 
Daüa IMerrc,ooes Ortiz de 1180' Pineda 

\~[artinez: ... ... ... .., .. , '" ... .., ... Viuda 
Dofia AimdTea l\luñoz Sancho .. , ... ... Viud,a 
Dofta Nicomooes GOJIlzalo Ro<driguez... \Tiuda 
Do,ña Jo"elfru Obd:ul'iaJ.lB'e<n.it.Q. G()I!1.zálei Viud-a 

, 

Jnfilinleria .. ' ... 
Guardia Ci'vil 
iLegió'n .. , .:. 
Artillería, ..... 
Guarp,ia <Civil 

Legión ...... 

Infantería ...... 

Tntendoo'cia ". 
ArtilJerí,a ... '" 
I'nten(j'EIll.eia .' .. 
, Guard ia <Ci vil ... 

Dofía Asunciólll Atsnza Cres.po... i Viuda ... ..' Guardia 'Civil 

J~ . 
~-....------~---------IV. i_ 

r:-nm>a,m:la'llte, [j'. Daniel c-\rpilánez ,Albaina .. . 
Comandante D. ,Is,aías Alonso i'\:~olnso .:. .. . V· Brigad,a D, Em:rique Trueba Rod<ríguez ... 
Prigada complemento [J. Peuw IMalI'ti,nez Cám'31 

... ,Brli,gada D. '~1'igueI Tejedor Simón -
.' 

Sa'rgento 'Cú'fnpllemento D. IBufino, de la Fucn 
:\1iguel ........ , .................... , 

, 
C()rone~ D.Emilio IMa'TCJh López del Castillo. 

Cuwnel D. ,Mlamlel 'LóIPez Acedo, y Caaaval 
;:oma:ndante D. An1{),nio ~<3:nz Gi,l .. , : ....... : 
Cap'i'lán iD. Diego >Nav,arro' GOlnzález .. , ... '.' 
Tenie:nte D. José Maria Sánlehez Hemández .. ' 

,/ . 
Teniente coronel 'D. Lucio. 'MaI1íru l\taestro Don' 

'. 
/----------~~----~-~--~-----------
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ion anual 
I !le les 
moode 

'<Setas 

3.881.2.5 
7.3i\i.3'7 
3.GOO.OO 

7.7W.00 

13.416,66 

11}383,13 
3.600.00 
3.000.00 

).4~:~ 
:' .00,66 
3.600,00 
3.600.00 
3.600.00 
3.600.00 
3.600.00 
3.600,00 
3.600,00 
3.600,00 
3.600,00 
3.600,00 
3.600,00 
3.600,00 

,3.600,00 
3.600,(>¡) 
3.6(JO,00 
3,600.00 

. 3.600,00 
3.600.00 
3.600,0\) 
3.000.00 

c... 3.600.00 

;.1.600,00 

~<~,;:L 

17.m.50 
17.970,S~ 
6·506,~5 
7.G72,91 
.6.8:;':;,25 

6.858.33 

16.818,75 

14.576,25 
1l'5. '54-8.9* 
8.6.59,'5il 
3·6((),fIO 

")'19.912,5') 
, I 

Pensión que 
1 es correspo n· 
de sin aplica
ción de la mí
nima que dis. 
pone la Ley 
de 17-7-1956 

reseta.s 

3.450,00 

2.16'7,';15 
2 ... 167,7'5 

1'.15:14.20 

1.9(1),Oi) 
1.8j'ij,50 
2 .. 3l46.00 

I Z'.:Q'!2:.7'5 
2.M6,OO 
1.794,00 
1.79~,0{) 
2.033,21) 
2.01'2.50 

. 2.01'2,51) 
1.794.oa 
1.874,50 
2.093,()I) 
11.237,86 1 
1.3'6-1,13 
2.870.00 
2.005,00 
2.1.17,50 
2.005.00 
2.00:5.00 
1.907.50 

2.990,00 

------

2.8M,12 

10 de julio de 1959 

FECHA Delegación de. 
Hacienda de 
la provincia en 
que se les con· 
signa el pago 

RESIDENCIA DE ,LOS INTERESADOS 

Leyea o Regla. 
mentos que IIB 

lea 80plica 

en que debe empezar 
el abóno de la pensión 

Ola Mes Año (1) Pueblo Provincia 

Decretos de Ha
cienda de 6 de 
mayo y 17 de 
agosto 1931 y 
Ley de 17 de 

.' ju lio de 1956. 

14 enero 1959 M.adrid ... ,Madrid ... 
Z2 -abril' 1959 'narcelOOla Ba1rcelonu .. . 
1'3 septiembre 1958 Cartagena Cart,agena ..... . 

"'1 Madrid' ...... 
... na.reelon·a· .. 
. .. 'Murda ....... 

21 niaroo 19j,9 Cartagena .. Cartagena... ... ... ... /Murci.a .... 'Oo 

Estatuto de Cla-
ses Pasivas y 16 
Ley de {) no
viembre 1941. 

.. 1%8 Oviedo '" ... Oviedo ... o,, ." o,, O" o,. A.sturiásOo' 

2.<; mayo 19;)7 Granada; ..... Grarnada... '" ... ." ... Granada 
16 abril 19:>9 Guipúz:coa '. ITún ... ... ... ... ... '" (;uipúzco.a .. . 
17 noviernlrr-e il.958 Sevilla .... " Osuna.................. SeviUa .... .. 

lO 
'2 

31 
7 
9 

13 
26 

Estatuto de Cla-'6 
ses Pasivas Y '5 
I,.pyes de 6 no- 7 
viembre 1941 Y 
17 julio 1956. 11 

14 
16 
26 

I~~ 
9 

13 
23 
18 
16 

i 17 
;; 
7 

abril 1958 Salamanca Lumbrales..... ... . 
marzo 1959 Oviedo '" ... Oviedo .............. . 

dicieITJH)re 1935 Barcelorua .. Barcelona ... .. . 
mayo 1959 La lCorUl1a... La. >coTUñ-a ... :'.. . .. 

diciembre. 1958 Jaén!....... ... Jódar ........ , ..... . 
ma<l'OO 19;}9 ¡M.adrid ... '" Madrid ... .. .. " .. . 

di¡ciembre 19:>8 Alalva ... .. .. 1 Yitoria .. ... .. .. . 
octubre 19;'.7 Cádiz... ... La 'Línea... . ...... .. 

,abril 19;'.9 'MáJ:aga .. }Iálaga. .. .. ... 
abrH 1'959 iHue'sca Jaca ... 
abril 1959 Barcelona ..Bar.celona 

marzo '1%9 lBarcelolIla I Barc&l-ona 
enero 19':)9 Sevilla .,. La 'Campa1na 
marzo ,1959 Madrid ...... I Madrid ... '" .... 
abril 1.9,',9 IMurcia ... ll\1urci~....... 

marzo 19::>9 S&gÜ'via:..... SegovIa ........ . 
febrer-G US5') Ciudad Real Yakl,/pel1as ........ . 
marzo/ 1%9 Rad.ajoz... Bad-aj'o'z ........ . 
marzo 1!!51J Oviooo ... ... J(W¡,edo. ... 
abril. 19.')9 ToledÜ' ... ... Toledo .... .. 

marzo 1959 Bar·celona .. Earcelona ..... . 
marz,o ~.%9 'Ca&tellón .... Ca&tellón...... , .. 
,agosto 1958 Cádiz Cádiz ........ . 
jurnio 1938Ceuta Ceuta .............. , 

Estatuto y Leyes --------1 ' 
de 14 de mar- . 
zo' de 1942. 15 1 ¡ . enero 1(1-59 . 
de mayo 1S4l'l ' Vll'Jc-aya...... OroZiCo ... ,... ... .., ... 
y 17 ju:io 1956 . . 

22 
Ir' 

Est3.tuto t!-e Cla-111~ 
S<es Paslyas. ! 10 
I,.~y de 19 dl
ciembre 1951.' 21 

abril 
abril 

noviembI'e 
abril 
abril 

1959 Gi'júl1.. 
1959 Mad.rid ... .. . 
19;)8 'Geuta ........ . 
1959 Logroño ... .. 
1%9 Madrid .... .. 

Gijón 
Madrid ... ", ... .. . 
Geuta¡ .. , ........... . 
LogrÜ'ño ... / .... ,. 
Madrid ....... " ... 

Sala,mau}ca 
Asturias ...... 
}3.arcelolfla ., 
La 'Coruña. .. . 
J,a,én ........ . 
Madrid / 
Alia.va. . ,. .. .. 
Cádi-z ..... . 
MáIlaga .. . 
Hues'ca _ .. 
Barcelona 
Barcelolna 
Sevilla ... 
Madrid ... 
Murda ... 
Segovi.a ... 
Ciudad lRe,al 
BadajoZJ .. · .. . 
Asturias ..... . 
To-ledo ... Oo. 
Brur,e·elona· .. 
Ga6'tellón ... ' 
Cádiz ...... .. 
Cádiz-Qruta. 

VÍ'l'lcay;a ....... 

Asturias .. . 
Madrid .... .. 
Cádiz.!Geuta. 
Logroño, .. . 
lMadl'id ..... . 

11 __ . __ Q._ct_U_b_r_e __ l_9_~_8IjMad~id ." Oo. Madrid ..... , ........ ' ." Madrid 

2'9 abril 19j.9I'~f.adrid ... Estatuto de Cla-
ses Pasiv'as y 
Leyes de 19 di- 2a enero 19Y.J i La 'Co·ruí'ia ... 
dembl'e 1951 y 6 albril 19:'>9 Seg<wia ...... 
17 julio 1956. 17 marzo 1959 Granada, 

1l abril :.19;)9 Gmnada 

Éstatuto y I,.eyes 
de 17 de ju1!o 11 
y 27 diciembre febrero 1%7 ':\I:adll'id ...... 
de 1956. 

M.adJrid ... ",' ... Madrid ...... 

L:i Coruña ¡.. La Gormla, ... 
Se.govia ... ... ... ,Segovia ... _ .. 

¡Granada ............... /Gr:anad.a .... . 
Pimos U'uente ". _"'_''':' I Granada ":':' 

l' .' 
¡.Madrid ............ /Madi-id 

! I 

157 

e 

f 

i 

16 
16 

- ! 

17 



10 de julio de 1%:1 

e'U hacer a cada interesado la no-I ven fa ·aptitud 1 Bg'al , y pOT mamo de 
, tific3!ción de su señalamiento, la Au- su madre duran1e la minoría de edad, 

toridad que la practique, conforme desde la fe.cha que se indk;a ·eIIl la ,re
prevIene el artícúlo 42 del Regla- lación, día siguiente. al que contrajo 
mento para la aplicación del vigente nuevas nU[}cias su ,citada madre, y' en 
Estatuto -d€' Clases Pasivas \ del Es- la actual ·cuantía, po'r .3jpUcación de 
t3ido, deberá, al pfOlpio tiempo, ad- la· Ley que tambié,n se indica en la 
vertirle que, si se considera perju- relaciÓlll. 'Cesarán 00 eil ·percibo de 
dicado en su señalamiento, puede la .pe.ThSiÓln, D. IManue.l, el 22 d'e sep
interponer, con arreglo a lo dispues- tiem·b·re de 1962, y D. JOIsé Luis, el 26 
to·. en la Le.y de 27 de d~ciembfe de julio, de 1005,' fechas eIIlque, res
de 1956 (<<B. O. del Est3idO. núm. 363), pectivamente, ,cumplirán los veinti
procedimienta. contencioso - adminis- t.rés años de edad. ,La parte del hué!'
trativo, previa. recurso de req:¡osición, fano que pierda la aptitud legal acre
que, como trámite inexcusable, debe ac.recerá la tiel coparUcipe que la con
formular ante este consejo Supremo serve, sin necesidad de nueva de
de Justicia -Militar dentro- del plazo daración. 
de un mes· a contar desde el día s1- 7. Se }es hace el present.e señala
guiente al de aquella notificación y miooto., .qu" ¡percibiráu-mientr~s con
por conducto de la Autori.dad: que servm .la a.ptitud legal desde la fe
la haya pr3!cticado, cuya Autoridad cha que se i,ndica eln la relación, dí-a 
deberá informarlo, con~ignando la ,siguiente al del fallecimiento del cau
fecha 'd" la repetida notifi·cación y s3!nte y en la .siguiente fo.rma: la 
la de la presentación del recurso. viuda pe·rcibirá la cantidad de 3 .. 600 

pesetas anuales, Hmite mínimo que 
OBSERVACIONES determina la LEly de 17 de julio de 

·1!,';6, ¡por ser supe.rior a la dEl 1.054.:;'8 
1. 'Tod.ats- hs pensiolnes a percibir pesetas .que le correSIPonden, y 'la 

¡por ·es-ta ,capital I(Madri{l),. setrá:n abo- huérfana 'Pell'cibirá lacantid.3id de 
nadas 'por La Direoción Gentral del 916,86 pesetas anuales. 

· Te·soro, Deuda Pública y. Clases pá- 8. Se les transmite la pelIlsión va-
5ivas/ oa:nte ¡POtr ha.ber 'oontraído nueV'a,s 

2. Se le, tra,nsmite la pensión va- nupcias doña Rosario Tomás .Mall'tí
C3!nte por farrle-cimie,nto de doña Jo- nez, ,a quielIl le fué concedida por este 
sefa Carralero .Eslcudero, a quien le Consejo Supremo el 2'6 ti·e julio de 
fué c{)n,cedida ¡por este Consejo Supre- 195-0 (D. O. núm. 191). La percibilrán 
mo ·e[ 29 de mall'zo· de 195:5 (D.O.il1ú- por partes iguales miffiltras 'con ser
mero. 95). La ¡percibirá mftentras con- ven la aptitud legal, y po'r mamo de 
serv" l'a apti-tud leg;al desde la fecha su m a d r e durante la minOTía de 
que 'se indica en .1a relación, día 5i-1 ed3id, de'sde la fe,cha que se indica 
guienteal del f.allecimiento de su ci- en la rel3ición, día siguiente al que 
tad'3J madre; y en la 'a-Ctual ·cuaI!l·tía, ,contrajo nuevo- matrimonio, SU ·citada 
p-or 3jplicación de la Ley que tam- madre, ha;stael 29' de diciemhre de 
biElll .se indi·ca en la misma. 1960, _En que queda ·extingui,la esta 

3. Se le ha·ce el preseníte,señal'a- pensión por su carácter de tempoil'al, 
mie.nto, que pe,rlcibirá po-r una soJa y'8ITh [a actual cUal!l'ÍÍa, por ,arpli(c:1ción 
vez¡ en co!1Jcepto d~ pagas de tocas, y de la Ley que también se cita €In la 
que ,correSIPonden a .cinco. mesadas de rlelaciún. La parte de lt3!fluérfana que 
supervivencia, ,pGT haber cumplido, pie,rda la aptitud legaJl acre·cerá la 
lo·s sesent.a año·s- de edad el causamte dE\> la 'co(pfllrtí-cipe que la'lconserve,; sin 
.al contra.er ma·trimonio. necesidad de nue·va declara.ci'Ón. 

4 .. ISe ~, hac81 el presente señala-o 9. Se fe hace ·'·el presente, s·eñ!ala-
· mi"nül1, ¡pensiÓln e~tao;rdinla¡¡,ia, qUe miento, [l"llIsió,n tempoll'al que perci-. 
¡percibLrá mientras' wnserve laapti- birá mieln\tras, ,cons·erve lfll aptitud le
tud legal y ·e'st3!do de pObrez'a, desde gal desde la fecha que se indica en 

· la fecha que ,se indi-ca en la relación, la re~3!ciÓln, día siguiente 1111 de[ fa
dí'asigui8lntE\> .al del falle.cimieilto de·l Hecimiento- del ·caus'ante, haSlta el We 
causan~e. marzo· de 1977, fecha en .qu.E\> se cum-

5. Se .les, hace ,el' presente. se-ñala- rplen los año's de pensión tempoll'aR 
mielIlto, .que percibirán por par t e s que se le ,con·cede en .rur:monía con 10·s 
iguales mientras cOnSeTVeIIl la aptitud de servicio del ,citado causante. 
legal desde. la fecha que s·e indica eri 10. Se rectifi.ca la pensión; que le 
la relación, día .siguiente .aJl. del fa- fué 'COincedida po'!' este ·Consejo Su
lIecimiento, del .causante. La pall'te de premo 'el '5 de mail'ZO de 1943 ,(O. O. nú
la huérfal!la,que pierda la3jptitud le- mero se) y c{)ffiprendid.a en lla; :Ley 
gal a.crecerá la d·e Ta cop,artílcipe' que- que ,se cita en la re.lación, se le ha,ce 
la ooifisérV'e, ·sin necesidad de nueva el presente ·s'e·ñ.a1arrnientb, pensiún ,ah
deel'ar.a;ción. menti<cia y límite mínimo que deter-

6. Se les ttransmite la pensión va- mina dicha L·ey, y qu" peI'cibirá 
cante po-r: halber .contraídQ nuevo ma- mientras ,conserve la 3Jp-titud legal, 
t.rimomio do·ña IMaría Rosa Soler, a; 'est3ido de .polbreza yel causant" no 
quien le fué concedida por este Con- ¡perciba haberes pasivos, d-Elsde la fe
sejo SupI'emo el 29 de noviembTe de ch.a; .que Ise ,indica en la rellación, que 
1G57 ,(iD. O.' núm. 283). La' perCibirán ·es la de €flltrooa en vi'gDll" de 1Ia mis
por partes i·gu3iles miootras cons~r- m,a, -previ3J liquid'ación y deduooión 
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de llas cantid3ides ¡percibidas !pOI!' cuen
ta dell anteriol!' se-ña,lamiento, que 
queda nulo. 

'111. Se le hac" e'i :¡>resente señala
mi-€nto, p-e,nsión -temporal, "lue perci
birá mientr3is .conls·erve. la .aptitud le
gal desd'e la fecha gue se j·ndilca eln 
:la Tella;ción, día siguiente al del fa
llecimi"nto del causant",hia.sta el 7 
de abri,l d" 1078, fecfua en que. sa cum
pil'en los .años de .pensión temporal 
que' ,se 'le ,cOlnceden,en aTm'ÜnÍa c{)n 
10ls de servicio- del ·causa.nte. 

12. SE). leha-ce elpresoot'e.safiala:
miento,{!ue percibirá mientr:als cOln
serve 131 ¡aptitud -leglal desde la fecha 
qU'e .se indica ·eln la relación, que es 
J.a de entrada 00 vi'gol!' de la Ley que 
también se indica,l1asta ·el 31 dE\> ma-' 
yo de 1956, y 'a p3!rtir de esta fech'a 
(1 de juniío '<l·e 11956), y por a;p}i.c.aciÓn 
de la Ley de 17 de jnlio· dE~ mismo 
año, la per.ci-birá en la cuantia de I 
3.600 ¡pesetas aI!luales. 

11'3. SE\> le halce el ,presente' s·eñal:>:¡ 
miooto, pe'il'sión tempmal, que· pere:.J 
birá mie.ntras ·conserve la aptitud le: 
gal desde Ila fe.cha que se i·ndicaen 
la rellaciém, dia ·siguiente al del fa
lIecimient{)1 del causante, h3ista el 24 
de odubr" de il~70, fe·cha en que se 
cumrp}e:n 10,s ·a11ols de pensión tempo
.r:allque, 'SE\> ,1" cOlncede.n, en armOlJlía 
c-on los de servicio del ·citado can
s·ante. 

M .. ISe le·s n3!ceel ¡presenteseiiala
mIento, .que percibirán- mientras con
se·rven la aptitud lega1 de'sde la fe
cha que se, indi·ca en !la. ·re;¡ación, día 
siguiente- al del ·f1alleCimiento del ,cau
sante, y en la sigui·e.TIte forma: la 
viuda .percibirá la cal!ltidad dE\> 4.i4{} 
pe'sleta:s' anuales, y lla huérfa,na, la 
'Camtidlwd de· 3.600 pesetas anu a:l es , mi
tad de .la pensión. que- le 'corre'Slponde-' 
.ría ¡percibir a la viuda sin\ .. aplicar.1a 
el 15 porr lOO determinado pam la5 
mismas. 

-¡'5. Se le. haCE\> el presente señala- ¡ 
mient.o-, qu" Ipe.rcibirá mientras .CQln
s·erve la aptitud legal y por mano

i de ,su tutor dU1~ante la mimoría .d f 

€dad, desde la fechla que se ¡ndJca~ 
en la relación, \lía siguiente ,al del 
faHecimi€fllto dfil causante, hasta el 
31 de mayo de 1956, y .a .partir de esta 
fecha (11: de junio de 1956) , yrpor apli-' 
ca1ción de' la /Ley de 17 de julio del, 
misma. laño, la pe-rcibi-rán en la -cuan
tía de 1.600 :pesetas a:nua:les-. 

16. Se le hace el pT€'soote s·eñala-, 
miento, pensión te-m,ip'oil'al, que perci
birá mientrasc{)Jllserve la .flIptitud le
gal desde Iru feidh·a que se indj·ca en 
1.a re}.3!ción., (}fa siguioo~e ,al del fIa
lledmiento del ,c·ausante, hasta el " 
de may{) de 1976, fecha en que .-se 
cumpIen 10ls años de <pensió'n tem¡po
ral que se le 'cOI!liced€fll, en .armonía 
c()jn los de serviC'i-o del citado cau
sante .. 

17. Se ,rectifica la pensión que le 
fuéwncedida. por €.sté CoI!lSea o· Supre
mo el 16 de aibril de 1957 (D. O. nú-
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merQ ,103) y cOIffiprendida ,en la Ley legal deslde la ,fecha que se im:di'ca ,en (dades percibidas por ,cuenta dell ,an
que 'se in<l.ioC<a en la rel:;tción, se [·e'ha- la relación, día Isiguiente laIl del fa- terioir señalamiento" que q:ueda .núlO_ 
ce el presente s8'1iaJiamiento, que pe,r- 'llecimiento del causalIl,te, previa li- lMad'rid, 23 de junio de ,1959.-E1Ge-' 
d~birá mientras co[\'s'erv,e la: aptitud quid ación y deducción de l(1s canti- neral Seüretario, Pedro Lozano López. 

ORDENES 

MINISTERIO DE LA 
GODERNACION 

Ex1cmo. Sr.: Esta Dirección General, 
<"n ejer~icio de las facultades conife
ridas en la Ley de 20 de juliO de 1%7 
ha tenido a bien disponer el 'pase, a 
sHurución de reti:rado, la partir del 22 
de julio, de~ corriente, año en que 
cumple la edad seí'íalada. en el ar
tiJcul0 4,0 de la Ley de 5 de abril de 

..,-'! 952,a¡pHcalble en virtud de 10 dis
" ':e'sto en la también Ley de- 8 de 
~"arzo, de; 1941" del teniente .del Oue1'
poo de Policía Armad.a y de Tráfico 
don Francislco Arus Miss'iedo; debien
do hacérsele por el Consejol Supremo 
de Ju.s.tida ,Milit.ar el seí'íalamie'nto 
de' . h a lb e r pasivo que' corresp~mda, 
,previa pI'opuesta reglamentaria. 

Lo dtgü a V. E. paIla. su conóci
miemto y efec~os., 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de juniOo de 195().~El Di

rector general, Carlos Arias. 

EJiJcmo. Sr. General Insipector~ de Po
licía Armarla y de Tráfico. 

Excmo. Sr.: Es,t,a DireccÍlón Gene
ral, .en ejercicio de, las fa,eultades 
'üonferidas en la \Ley de 20 de julio 
de 1957 h,a ten:do a bien dispOoner el 
pase a situación de retirado, a pa.r
tir del 19 de' julio del oorriente año 
en .q1!e cumple la edad que las dis: 

( "')ÜlslclOnes legales vigente,S" señalan 
• > ara e'l retiro, del sargento del Cuer

po de Policía Armada afeocto al Ser
vicio del Tráfico, D. Luis Hernández 
R a m.o s, debiendo ha;cérsele, pOor el 
C()ns~]o Supremo de Justicia Militar 
el s~nalami;ento de haber pasiv;Ü' que 
ctn°r.reSp?nda, previa pro.puesta regl'a. 

. eonrtana. 

DE OTROS MINISTERIOS 

Lo digo a V. E. para su comoci· 
miemtÜl y. elf€'ctüs. . 

Hiüs guarde a V. E. muchos años. 
Madrtd, 25 de junio de 1959.-El Di-

¡rector general, Carlos Artas. . 

EXlcmo. Sr. General Insipecto!T de' Po
licía Arma_da y de TráficO. 

Excmo. Sr.: Esta Direccón Gene'ra:l, 
en ej eI'cicLo· de 1a,s frucultades confe
ridas en la Ley de 20 de julio de 
,1957 ha tenido ·abiem di.S[lone'r el pa
s,ea situa'Ción de retif1¡ldo, a peHc~ón 
propia, del sargento del Cuerpo de 
Poli-cia Armada y de Tráfico \D. R<a
fael ,Nevrudo Pé.rez, dEib'iendOo hacér, 
sela por el GOIIl'Sejo Supremo de Jus
ticia Militar el se,í'íalamiento, de ha
'ber pasivo que! cOorrespol),d,a, prev;,a 
pro¡puesta reglamentaria. 

Lo- d~go a V. E. palla su co-noci
miElnrto. y e,fe·c.tos. 

Dios guarde a V. E. muchos alios. 
MMlr1Jd, 25 de, juniOo de 1959.~El 01-

recto,r general, CarZos Arias. 
I 

EX'c:mo. Sr. General Ins¡pectm' de' Po
licía~Armada y d~ Tráfico. 

E:,<;cmo. Sr.: POol' contar la edad se-
11alada en el artí'culo 11 de la Ley 
de 15 de marzo de 1940, prorrügada 
conforme al artículo.. 12 de d i c h o 
tex:tü legal- y aplicable en virtud de 
100 dispues1to, en la tambin Ley de 8 
ae ma,rw de 19.\J1. 

Esta D1re'cción General, €In ejerci. 
cio de' las facultades conferidas; por 
la Ley de 20 de julio de 1957, ha te
n~do ,a bien dislPoner el pase a situa
ción -de retirado de.~ persünal del 
Cuervo de Pülicía Armada y de Trá
fi.co que a continuación se relaciona 

debie.ndo \hacérsele' ¡por el Consej.(}< 
Su,pr:emo, de Justicia Militar el. seña
lamiento- de halber pa,givo que corre&-
ponda., prkwja propuesta reglamenta
ria. 

Personal que se cita 

Calbo 1.° D. Juan Gonzále'z González., 
Policía D. Luis López. ·Aguilar. 
Otro, D. Daniel valve'rde' Rodríguez_ 
Otro, D. AntoniOo Cutillas ,~rqué:S. 
Otm, ID. Antonio Segura Giner. 
Otro, D. José Marí'n Rueda. 
Lo· digo a ,v.E. para su conoci

rniflIltO y e.f,e.¡?itos. 
Dios guarde a V. E. muchos aí'íos. 
.\Ia,d¡i,d, 23 de· juniOo de 19j9.~Bl Di

recto.r general, Carlos Arias. 

EX'cmo, Sr. General Insipect,m de Po
licía AnnRda y de Tráfico.. 

Excmo. Sr.: Esta DirEllc·c'ón General. 
en ejercido de 1a,s. facultades confe
ridas ¡e'n, la Ley dEll W de julio de 1957 
ha tenido a bien disponer el pase a 
situación de retirado por inutiHdad: 
fis~ca, adquirida en actos de servi
c10, del PQlicía del Cuerpo de Poli·cía 
Armada y de! Tráfi·co D. Nicasio Be- . 
tanco.r PeTera, debielndo hacérsele por' 
el Consejo- Supremo de Justicia Mili. 
tal' el señalamiento de haber pasivo, 
que correspünda" pre'via propuesta re~ 
glarrne'n taria, . 

Lo. digo. a V. E. para su conücl-
miElnto y efe'Cws. . 

Dios guarde a V. E. muchos a11os_ 
Ma.dr1d, 25 de juniQ de 1959.~El Di

rect,olr ,general, Carlos Arias. 

Ex,cmo .. Sr. General Inslpecto!T de Po
licía Armada y de :Tráfico'. 

'(Del B. O. de~ Estado lIlúm: \tre.) 

ADQUIS~CIONE,S - CONCURSOS 
----~-~ 

LABORATORIO DE FÁRUACIA :mu
TAR DE VALLADOUD 

("..estión directa 

ri~ecesitaIl~o. .adquirir este- Laborato
un.a maquma perforadora de pei. 

. ne, una máquina cortadora - ,dé arri-

pollas, y reparar un secadero, con 
arreglo a las condiciones expuestas 
en el t.ablón de anu'llciosdel mismo, 
se admiten ofertas en form,a regla
mentaria hasta las düce hOll'as del 
día 16 de julio, dirigidas al Sr. Pre
sidente de la' Junta Económica del 

Laboratorio. de Farmacia Mdlita.r, ca
He Pinar, ·núm_ 46. Valladolid. 

El importe de este anuncio se abo
nará entre lo'sadjudicatarios. 

Valladolid, 7de julio de 19:)9. 

Núm. 3.669 P.1-1 



. 160 10 de julio de 1?59 D. Q. núm. 153 

\ 

. .JUNTA REGIONAL DE ACUARTELA. 

.lmENTO DE BALEARES. 'CO~lIlpON 

PELEGADA 

el lugar denominado «La Cl1aren-, Par,a cuanta información se desee, 
tena D , con fachada al pa~eo fMaritimD a~í como para la prese.ntación de 
de ,esta ciudad, se advierte por el ofertas, dirigirse a las oficinas de la 
presente anuncio que ,desde esta fe- J,efatura de Ingeni,eros, avenida del 

Venta de terrenos oha y hasta el día 30 de julio del . . ._ 
afiO' en curso, se rudmiten proposi- General Pnmo de Rlver~,' ~um. '50. _ ' 

Desierta IOn tercera licitación, la 
-subasta anunciada para' la venta. de 
los 2.274,50 In" de terreno, sitos en 

dones en la SeCre~aría de ,esta comi-, Palma de :\fallorca, 4 ¡ulrode 19;)9. 
sión para optar a su adquisición por . ' I ' 

el ,sistema de _concierto directo.. Núm. 3.670 ' P. 1~1 \ 

CITE EL NUMERO ASIGNADO A SU ÁNV NCIO EN ESTA SECCIION AL' AVISAlR hA 
REMESA PAiRA SU PAGO A ESTA ADMINIISTRACIION 

A VISOS 
~~'H~i+H'*~~Ñ'H*?-;"¡¡'~-~ 

t, H OJ A D E S E IR V I C lOS i 
1 l' Se hallan a la vent-a en la Administración del DIARIO OFICiAL las Hojas de Servicios í 
-+ a los prepios que a ,continuación se detall, an : t1 1 HO~ ~~~)~.ci~~ ~~pl~~(c~~i~~.: .. ~i~~~ .. plie.g~:. C~difi~adO 4,50 ptas. fJ 
t Hoja de Servicios (cubierta, cinco pliegos y certificado) ,.... ... 3,70 D '~ 
.; Pliego suelt{)... ... ... ... ... ... i .. ', Ü ,50 D o} 

t Hoja anual.: ...... , ... ... ... ... ... ... ..< 0,50 D t 
:¡: Ficha ... , .. , .............. , ... :.. ... .., 0,80 D t 
:¡: Copia ficha .............. , ; ....... : .. , 0,40 D t 
t Cubierta .. , .~ .... '" ... ... ... ....... .., ... 0,7.0 'D t 
:t Los pedidos serán servidos en la forma acostumbrada, cargando los correspOndientes t 
:t . gastos de franqueo certificado. ' ' " t 
:¡: , "LA DIRECCION o} 

t~~l+:4 .. ~~**o}*~::-M¡too}~o}o}~' 

~""-""";;~:::::-:;A::;:'::':::;~:::'-"""·'·I~': 
La 8!lperioridad tiene dispuesto que los ejemplares del DIARIO OFICIAL Y cuader

nos de la CIColección LegislativaD no recibidos. por los señores Suscriptores de estas publica
ciones, sean repuestos gratuitamente por su Administración, úniclly exclusivamente cuan
do su reclamación por escrito tenga entrada en aquélla dentro de los plazos que se consignan, 
contados desde la fecha .de publicación, del DIARIO OFICIAL no recibido, o desde la del 
aviso del reparto de los cuadernos y apéndices de la CIColección Legislativa_ que aparecerá 
en el DIARIO OFICIAL. . -

8uscripéiones de Madrid ................... __ .. ' .... < o., dos días, 
de Provincias ... ... ... .. < ••• ...::. t:... ,~ . ocno días. 
de Baleares y Marruecos .. :' '" ... "'.. quince días. 

1, ~: ~~r:~:&y 'Po~;si~~e~"e;' Af~i~~' E< ",' :=fn;: ~f~. 
del Éxtranjero r .. .; _ .... : '" ,,, dos meses. 

Las peticio~es de ejemplares extraviados que' se reciban fuera de los plazos marcados 
será.n atendidas m~ante el oportuno pago. 

• J LA DliRECCION. : 
. , , ....... -_ .. ""~_ .... ----~---------------'-- ~-----.:_--~_ .. '" 
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